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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO-LEY de 13 de junio de 1945 sobre  
consolidación de las obligaciones del Tesoro emitidas en 
10 de julio de 1940.

El diez d e  julio del. corriente año vencen las pbliga- 
ciones del '1 esoro em itidas por virtud de la Ley de 
veintiuno de junio de mil novecientos cuarenta, .por 
un capital nom inal de dos mil setecientos cincuenta 
millones de .pesetas, lijado por Ley de trece de julio 
de mil novecientos cuarenta, con interés del tres por 
ciento anual y a cinco años fecha. ‘

* D estinadas en $u origen a la paulatina y sucesiva 
reabsorción del poder de co'mpra creado dúlzante la 
guerra por razonas de política m onetaria ,en un ciclo 
que subsiste, es obligado,, al aproxim arse el momento 
de su ^extinción y reembolso, ’ proceder á su renovación 
o consolidaciótfi,.

La existencia  en ed meneado de. valores de otras 
em isiones de obligaciones dél T esoro, la últim a de 
reciente creación, acónrseja  preférir da cdn versión en 
D eu d a ' Amortizable, cuyo tipo de interés puede ser 
del tres y medio por ciento, s in . perjuicio de respetar' 
el derecho al reem bolso del capital a los tenedóres que 
lo soliciten. %  \

Inspirado en estas directrices, se ha formulado por 
el Gobierno un proyecto de Ley por el que se ofrece 
a los tenedores d e obligaciones del Tesoro su con* 
versión en Deuda- am ortizable en . cincuenta años, qj 
tres y medio por ciento, las cuales éstim a por todo 
su valor nom inal, m ás sus intereses vencidos, y faculta 
al Gobierno para negociar por suscripción-pública de 
la- misma Deuda las sym as necesarias p ara satisfacer 
los reem bolsos que se soliciten y para fijar oportuna
mente el tipo de em isión, según las circunstanciad del 

• mercado en el m om ento de la operación'.

El referido .proyecto de Ley ha sido favorablem ente 
dictam inado por la C om isión 'd e Hacienda de las Cor
tes, y se halla pendiente de aprobación por eí Pleno 
*8é las m ism as; pero la proximidad del plazo de Ven
cim iento de las obligaciones del Tesoro y la conve- 

i niencia de que los titulares dé las m ismas dispongan 
d* tiempo suficiente para preparar las operaciones de 
conversión' aconsejan no dem orar la promulgación de 
}a disposición pertinente, determinando, por razón de

urgencia, que al am paro del artículo trece de la Ley 
de ,creació n . de las Cortes Españolas, de diecisiete de 
ju lio  de p i l  novecientos cuarenta y dos, se regule di-' 
cha operación por el piresente D ecreto-Ley, del que en 
su día se dará cuenta a las Cortes.

- En su virtud,

D I S P O N G O :
Articulo primero.— Se crea Deuda del Estado al

tres y medio por ciento de interés anual, exenta de la . 
Contribución sobre las Utilidades de la Riqueza Mo- 
biliaría, am ortizable por sorteo en cincuenta años, por 
el valbr nom inal necesario para el cumplimiento de los 
fines que expresan los artículos siguientes.

El tipo de negociación será el que abuerde el Conn 
ŝ ejo de M inistros.

Artículo segundo. — La Deuda estará representada 
por títulos al portad o^  divididos en seis ; series, con 
arreglo ai detallé sigu iente: >

Serie  A, de quinientas p esetas; serie B , de dos mil 
quinientas ^ s e t a s ;  serie C, de cinco mil peseta^; se
rie D ,. de doce mil  ̂ quinientas p esetas; serie E , de 
veinticinco mil pesetas, y serie F , <de oincuenta mil pe
setas. 

Artículo tercero.—El pago de intereses y el de la 
am ortización de esta  Deuda se hará por trim estres. La 
am ortización com enzará con el vencimiento ’de (quince 
de enero de mil novecientos cuarenta* y seis, be con
fía ai Banco de España la., ejecución de ambos ser-? 
vicios. ‘

 Artículo cuarto.— L î D euda Amortizable que se crea ' 
por esta  Ley tendrá to<Jds las garantías, inmunidades 
y privilegios propios de la Deuda del Estado y* se
com putará por su nominal, en toda clase de afiJnz^*
máentos ;a l ; Estado, las Diputaciones Provinciales, los 
Ayuntam ientos y cualesquiera Corporaciones publicas 
o adm inistrativas. ' .

Artículo quinto.— P ara la adquisición , de estos valo
res serán adm itidas las obligaciones del Tesoro, a l tres 
por ciento de la  em isión de diez de julio de mil no
vecientos cuarenta, autorizada por Ley de veintiuno de 
junio anterior, por el , im porte del capital n o m in al. 
é  intereses vencidos.

Artículo sexto.— Los tefiedores de obligaciones del 
Tesoro al tres por ciento de la em isión de diez d e 
julio de mil novecientos cuarenta que. no soitaiten el
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reembolso, antes del día cinco tie julio de mil nove
cientos cuarenta y cinco se entenderá que optan por 
la conversión en la Deuda que se. crea por esta Ley. 
E i reembolso lo efectuará el Banco de España por 
Cuenta del Tesoro Público. -v

Artículo Séptimo.— Se autoriza al Gobierno para po
ner en circulación el capital nominal de Deuda Amorti- 
zable al tres y medio por ciento de esta emisión, ne
cesario para cubrir el importe de los reembolsos.

Artículo octavo.— Pára atender al pago de intereses, 
al de la amortización de la Deuda que se crea y al 
de la comisión al Banco de España por el servicio de 
amortización e  intereses, se incluirán jen los Presu
puestos Generales del Estado los créditos necesarios.

* En el|del año’, en curso, dichos gastos y los dem4s

derivados d*e la emisión se imputarán al crédito de 
la (Sección cuarta, Obligaciones generales del Estado; 
Deuda Pública, parte-bercera; Deudas especiales, ca
pítulo tercero, artículo once, grupo primero, concepto, 
quinto, «Para atender al pago de amortización, intere
ses ' y gastos de otras obligaciones a  cargo del Es
tado que legalmente se reconozcan».

Articula noveno.— De este Decreto-Ley se dará cuen
ta inmediata a las Cortes.

Dado en El Pardo a dieciocho de junio^de mil no
vecientos cuarenta y cinco.

FR A N C ISC O  FR A N C O

EH Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN^

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O RD EN  de 23 de junio de 1945 por 

la que se declama <m uertos en cam
paña> a don Eugenio Zaragoza So

brinos y, otro funcionario más, y 

comprendidas sus respectivas viudas 

en los beneficios de la Ley 11 de 

julio de 1941.

Excmos. Sres. : Como resultado de 
loá expedientes instruidos para averi
guar las causas del fallecimiento de 
los funcionarios que. se indican, a 
efectos de su declaración de «muertos 

*ed campaña» solicitada por »sus res
pectivas esposas,

Esta Presldencia'^tiaf Gobierno, de 
acuerdo con lo informado por el Con
sejó Supremo de Justicia Militar y 
cOn la propuesta formulada por el Mi
nisterio del. Ejército, ha  ̂ resuelto de
clarar «muertos en campaña» a los 
s to r e s  siguientes y compi^ndidas las 
reclamantes, que asimisqjo se men
cionan  ̂ en los beneficios de la Ley 
de i i x de julio de 1941:

Reclamantes ;
í . — Doña María Pérez Bolumburu, 

comOf»\iuda de don Eugenio Zaragoza 
Sobrinos, Secretario del Ayuntamiento 
de Talayera de la Reina, * causante.

* 'Doña María Cicuendes Paredes, 
como viuda dé don Jesús Cadahia Ló
pez, Inspector municipal de.Sanidad, 
causante.

L0 digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V V. EE. muchos 
años.

Madrid, 23 de junio de 1945.— 
P.* D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda 
y del Ejército.

O RD EN de 23 de junio de 1945 por 
la que se dispone cese en la cómis
ión que le fué conferida en la Fis

calía Superior de Tasas don Angel 
Barón Guerrero. 

Excmos. Sres. : Visto lo comunica
do por -el limo. Sr. Fiscal superior 
de Tasas,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordár que don Angel Barón Gue
rrero,- Jefe de Negociado de te&cera 
clase del Cuerpo* Técnico. Administra
tivo del Ministerio de la Gobernación, 
destinado en comisión a la Fiscalía 
Superior de Tasas por Orden circular 
de fecha 17 de mayo de 1943-(BOLE
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  nú
mero 140), cese en la referida comi
sión reintegrándose a  su (anterior des
tino.

Lo que digo a V V. ÉE. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a  V V. EE. muchos 
años. *

Madrid,, 2y de j u n i o de 1945.—  
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. .*§

O RD EN  de 23 de junio de 1945 por 

la que se confirma en la comisión 

que le fué conferida  a doña Dolores 

González Sánchez.

Excmos. Sres. : A propuesta del 
ilustrísimo señor Fiscal Superior de 
Tasas y con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 30 de septiembre de 
1940, ártículo 22 del Reglamento pro
visional dictado para su aplicación y 
aprobado por Orden de n  de octubrd 
del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
confirmar en la comisión que le fué 
conferida por Orden circular de fe
cha 24 de agosto de 1942 (B O LE TIN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O  núm. 23S) 
en, la,Fiscalía Superior de Tasas a l a - 
Maestra Nacional'doña Dolores Gon
zález Sánchez, recientemente destina
da como Maestra Nacional de la Es
cuela de párvulos nún^ro 12 de Ciu- ’ 
dad Real, continuando percibiendo 
sus haberes en la forma que ha ve
nido haciéndolo hasta la fecha. ^

Lo que digo a V V . EE. para su 
conocimiento y demás efectos; '

Dios guarde a V V ..E p .. muchos 
años. ’ * 4

Madrid, 23 de junio, de 194$'.—» 
P.-'D ., El Subsecretario, TÍuis Ca
rrero.

Excmos. Sres. ................   ^



N ú m .  1 7 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 3 1 3

MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION

O R D E N  de 16 de junio de 1945 por 

la que pasa a la situación de re

tirado, p or edad, don Anastasio  

Fernández L lorente, del C uerpo de 

Policía  A rmada y de T ráfico .

E xcino. Sr. : Pasa  a la situación de 
retirada, por haber cumplido la edad 

•reglam entaria  -ei día 16 de abril de 
1945, el Policía del C uerpo de Policía 
A rm ad a  y de T rá fico  don Anastasio  
F ern án dez 'Llórente, debiendo hacéd
sele por el C on sejo  S up rem o de  Ju s
ticia Militar el señalam ien to  de h a 
ber ,̂ p a s i v o - q u e  le corresponda, pre
v ia  prop uesta  reg la m en ta ria

D ios guarde a V .  E. rrriichos1 años. 
MacLiid, 16 de junio de 1945.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

E x c m o . Sr.  D irector General de Se- 
gM ridair^

O R D E N  de 16 de jun io  de 1945 por 

la  que pasa a la situación de re

tirado, por edad, don José M artínez 

H ernán d ez, del Cuerpo de P olicía  

Arm ada y de T ráfico .

E x c m o . S r . : P asa  a la situación de 
retirado, por haber cumplido la  edad 
reg la m en ta ria  el día  r.° de febrerp de 
1945, el Policía del C u e  po de P o 
lic ía  A rm ad a  y de T ráfico  don José 
M artín ez  H ernández,  debiendo n a
cérsele  por el C o n s e jo  S up rem o de 
J u st icia  M ilitar el señalam iento de 
ha b e r  pasivo  que le i>"rres'punda, 
p re v ia  propuesta  reg la m en ta ria .

D ios guarde a V . E.  muchos años. 
M adrid ,  16 d e .  jun io  de 1945.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

E x c m o .  Sr.  D irector  . G eneral de Se 
gurid ad .

O R D E N  de 18 de jun io  de 1945 por 

la que se  nom bran Enferm eras del 

P atronato N a cion a l A ntituberculoso  

a las aprobadas en los exám enes  

convocados en  27 de ju lio  de 1944.

E x c m o . S r . : V is ta  la p ropuesta  
form u la d a  p or  los T r ib u n a le s  cal i f i

cadores del exam en de  ingreso   y 
prueba final con vocados en * 27 de 
julio de 1944 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D0L  E S T A D O  del 31 del misrrvo 
m es) ,  para cubrir  sesenta  y cinco 
p lazas de  «E nferm eras - Instructoras 
del Patron ato  Nacional A n titu bercu 
loso,

E s te  M inisterio  ha  r e s u e l t o : 
i.°  A p ro bar la referida  propuesta, 

qu e  a continuación se inserta,  por 
el orden de puntuación total obte
nida  por las i n te r e s a d a s :

1. D . a Asunción  C a m a c h o  L ó p e z .
2.- D . a M aría  'L uisa M iñ au r F rías.
3. IX a P r im it iv a  A réva lo  M ateos.
4. I X a Loreto ' T o r r e s  M adera.  •
5. D . a A scensión  G utiérrez  S aro .  
0. D . a C arm e n  L au sa  S errano.
7. ‘ D . a F e rm in a  R e v e n g a  M artín/
8. D .*-A n u n ciac ión  A lonso l le r a s .
9. D . a E s th er  Pérez Parallé .

10. ,D .a R a fa e la  L inares  C a s a s .
11. D . a M isericordia  Hili llo A ndrés
12. D . a M ar ía  flel Capnien Coello

CoeNo " '
13. D . a E len a  C a r u s  del Valle .
14. D . a H e rm in ia  C a n o  G a r c ía .
15. ÍX a F ra n c isca  G uerrero  Corral.
16. I X a ¡Felicidad Pe ñ a  Benito.
17. D . a M ag d a len a  M árqu ez G arc ía  

' 18. % D . a R a fa e la  Serran o  L ó p e z
B añ os

19. D . a M a r ía  D o l o r e s  Zatón
G u in ea

20. *D.a C a r m e n  A lvarez  L ó p e z .
21. D . a A n ge les  M acarró n  Poncq.
22. D . a Julia  Bernal Gil.  ,

'« 23. D . a S ofía  A n geles  Martorel  T o 
rra! ba. * -

24. D . a iFelisa Pérez G arc ía .
25/ D . a Isa u ra  A lonso C h a o .
26. D . a A n ton ia  G a rc ía  ' C u e v a s .
27. T V  L s i d o r a  G utiérrez  Min-

' guela.
28. *  D . a M ar ía  • Isabel Sáncíiez de

Muñia in.
29. D . a A m p a ro  A lzam W a Sancho.
30. D . a M ar ía  L u i s a  de la M ota

Arnalich.
31. D . a Josefa O v ied o  A lga ba .
32. D . a R a fa e la  O rtis  Z a m o ra .
33. D . a D ivina  Ram írez  Bazo.
34.. D . a R o sa rio  S an to s  de L a m a -

drid,
3I5. D . a D ojores G  a r c í a .  R o m a 

gu era.
36. D . a A n ton ia  C a r r a s c o  Sánchez.
37. D . a Adela S án ch ez  L a s tra .
38. D . a M aría  P a z  R o d ríg u e z  R o 

dríguez.
39. D . a M aría  Marín O rtiz .

2.0 N o m b rar  a  las com p ren did as 
en la relación que antecede E n ferm e- 

T as In stru ctoras del Patron ato  N a cio
nal ^Antituberculoso, auedando in
corporadas al E scala fó n  respectivo  
en el m ism o orden que se relacionan 
y con el su e ld o -q u e  les corresponda 
con arreglo  a las plantillas y.igentest

 L o  d ig o  a  V .  E. p a ra  su con oci
miento y d e m á s  efectos.

Dios gu arde  a V. E. muchos años.

M adrid ,  18 de junio de 1945.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

E xcm o . Sr. Presidente D eleg ad o  del 

P a tron ato  N acion al  A n titu bercu  - 
loso.

O R D E N  de 20 de ju n io  de 1945 por 

la qu e se am plía la adm isión en el 

Cuerpo N acional de M édicos de 

C asas de Socorro y H ospitales M u

nicipales. 

limo. Sr. : L o s  Médicos c;on .des
tino en p lazas de la p lanti l la  dé los 
Servic ios  S an ita r io s  de la Z o n a  de 
Protectorado de E s p a ñ a  en Marrue- 
cos d*ri&en in stan cia  a  ^ste D e p a r
tam ento form ulando, entre otra s  pe
ticiones,  la de que se les considere 
como pertenecientes al Cuerpo, N a 
cional de M é d i c o s - d e  C a s a s  d e ' S o 
corro y H o sp ita les  m unicipa les  en 
situación de activo  y en p lazas de 
prim era c a te g o r ía  con la a nt igüed ad  
de su nom bram iento  en los Servic ios  
del Protectorado.

Som etid a  la petición form ulada a  
dictamen del C o n se jo  Nacional do Saí. 
nídad, este  o rga n ism o  consultivo in
form a  en el sentido de qué .procedo 
acceder a lo solic itado por los peti-* 
c ionarios, siempre que se sometan a 
los preceptos dH R e gla m e n to  del 
C uerp o M édico de C a s a s  de Socorro,  
el cual fue aprobado por Orden mi-  
nistorial de 15 de febrero de 1943 y\ 
rectif icado por Orden ministerial de 
14 de m a y o  del mismo- año,

E s t e  Ministerio , aceptando ín tegra
mente* e l  in form e emitido por el C o n 
sejo N acional de San idad, h.a tenido 
a bien am p liar  la adm isión  en e l  
Cuérp o Nacional de M édicos de C a 
sas de S o c o r o  y* H o sp ita les  m unici
pales en la s iguien te  fo r m a :

Pertenecerán al Cíievpo de re feren
cia  los Médicos que en la fechá de 
publicación del R e g la m e n to  de 15 de 
febrero de 1943 se encontraran des
em peñando en propiedad plaza de  la 
plantil la  d e j  los Servic ios S an itario s  
del P rotectorado d e  E sp añ a  en M a 
rruecos, previo ¡nombramiento a dqu i
rido por oposic ión o concurso,  así  
comp los que, habiendo obtenido su 
n om bram ien to  en la form a e xp u e sta ,  
se encuentren en situación* de ¡excew 
dencia^ volu ntar ia ,  con a rre g ló  a  lo s
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preceptos legales que rigen esta si
tuación en todos los Cuerpos del E s
tado.

Los Médicos que ruúnaaí las con- 
7 diciones exigidas en ;el párrafo ante

rior serán incluidos en el Escalafón 
del Cuerpo do que se trata, en el 
lugar que a cada uno correspondí, 
como consecuencia ¿jel estudio de, la 
documentación aportada con su ins
tancia, teniendo en cuenta el,tiem po 
de servicios prestados en la ■organi
zación que motiva la presente Orden.
. Todos los Médicos que so conside
ren ‘afectados por los preceptos que 
anteceden y que deseen figurar en el 
referido Escalafón dirigirán su ins
tancia a la Dirección General de Sa
nidad, debidamente reintegrada con 
arreglo a la Ley del Timbre ^vigente, 
por conducto de la Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias, acom
pañando al efecto lá documentación 
siguiente:

i.°  Certificación del nombramien
to en que confite la forma en que fué 
obtenido (por oposición o concurso), 
fecha de posesión, plaza que desem
peñan o la fecha de la Orden por la 
que hayan pasado a la situación , de

excedencia voluntaria, en los casos 
que proceda. 

2.° Partida de nacimiento, legali
zada si no pertenecen al distrito de? 
la capital de la Nación.

Acompañarán igualmente upa fo
tografía tamaño carnet, con la firma* 
deí interesado al respaldo.

Presentarán, asimismo, relación 
duplicada do la documentación que 
acomipañen a fla instancia.

El plazo para ' presentar instan
cias y documentación complementaria 
'finalizará el día 31 do agosto pró
ximo, terminado el cual no se admi
tirá ninguna instancia ni documento 
complementario," quedando desesti
mada toda solicitud cuya documen
tación no se halle completa en la 
fecha de ter minación del plazo seña
lado en el Departamento oficial por 
el que haya sido cursada. v 
, Lo comunico a V. L  para û co

nocimiento y efectos oportunos. , % 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de» junio de 1945.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo.. Sr. Director .general de Sa
nidad.

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

O R D EN  de 12 de junio de 1945 por 
la que se declara que don Pedro 
Mora Ballestero no sufre ninguna 
pena accesoria que pueda serle re
mitida.

Excmo. Sr. : Visto el expediente
incoado con él numero,168 por la Co
misión de Penas. Accesorias, a  instan
cia de don Pedro Mora Ballestero, de 
cuarenta y ocho años de edad, casa
do,1 con domicilio en L a  Cerallera 
(Teruel),. de profesión Secretario de 
Ayuntamiento, en solicitud de «la re
misión de tal. impedimento para ejer
cer la profesión de Secretario de Ayun
tamiento»,

Éste * Ministerio ha dispuesto* de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Pena* Accesorias: 

Apa redando en el expediente la de
bida constancia de que don Pedro 
¡Mora Ballestero extinguió. en 25 de 
agosto de 1943 la condena que en su 
día le fué impuesta, no 'sufre e n . la 
actualidad ninguna pena accesoria que 
pueda serle remitida

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a ,V . E. muchos'años. 
Madrid, 12 de jimio de 1945.

AUN O S

Excmo. Sr. ‘Presidente de la Co-iydsión 
< de Penas Accesorias.

O R D EN  de 14 de junio de 1945 por 
la que se convo ca concurso-oposi
ción para cubrir l as plazas de Se
cretario general y Vicesecretario 
general del Instituto Nacional de 
Estudios Jurídicos.

Ilmp. Sr. : Aprobado el Reglamen
to del Instituto Nacional de Estudios 
Jurídicos por Decreto de 13 de abril 
de 1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  numeró 130),

Este Ministerio, de conformidad con , 
Jo dispuesto en la* quinta disposición 
adicional del Decreto de 20 de septiem
bre dé 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  número 293) v el ar
tículo, 15 del Reglamento antés men: 
cionado, ha resuelto convocar con
curse-oposición para cubrir los cargos 
de Secretario general y Vicesecretario 
general del Instituto Nacional de Es
tudios Jurídicos, con arreglo a las si
guientes nortnas, establecidas en su 
Reglam ento:

Son requisitos necesarios para des
empeñar el cargo j

1 .° Ser español.
2.0 Varón.
3.0 Mayor de veinticinco años.
4.0 Pertenecer a los Cuerpos de 

Catedráticos de la Facultad de Dere
cho, Judicatura, Ministerio Fiscal, 
Notariado/, ..Registradores’ de la Pro
piedad, Abogados ¿leí Estado, Letra
dos del Consejo (Je Estado, v Letrados 
de! Cuerpo Técnico de la Subsecreta
ría del Ministerio de Justicia, Oficia
les del Cuerpo Facultativo d e , 1a Di
rección General de Registros y del 
Notariado, Jefes de la Administra
ción, Central para cuyo cargo se exi
ja  la condición de Letrado, o ser Doc
tor en Derecho.
: Se considerarán méritos preferen

tes, aunque 110 excluyentes, entre 'los 
que puedan alegar los aspirantes :

a) Haber desempeñado el cargo de 
Secretario en. las Delegació-nes del v 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas o en la Comisión General 
de Codificación, o cargos directivos o 
de confianza en .Facultades Universi
tarias o en Colegios de Notarios, Re
gistradores, Abogados u otros Orga
nismos oficiales, o en Instituto o Es
cuelas del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.

b) Haber publicado trabajos jurí
dicos valiosos de carácter científico o 
de alto interés profesional. *

c) Haber desempeñado funciones 
docentes universitarias y de realiza
ción del Derecho.

Los aspirantes deberán presentar 
instancia dirigida al Ministro de Ju s
ticia, acompañada de los documentos 
que acrediten sus méritos y de los tra
bajos publicados, en el Registro ge
neral del Ministerio de Justicia, en 
el plazo de veinte días* naturales, a 
contar del de la inserción de esta Or
den en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O . En la instancia se espe
cificará, claramente el cargo o cargos 
a que se aspira.

En el caso de que dos o más aspi
rantes coincidiesen, a juicio del Tribu
nal,, en los mismos méritos, se pro
cederá a la práctica de los ejercicios 
teórico y práctico que aquél , deter
mine. Las propuestas serán elevadas 
al Ministro de Justicia, para los nom
bramientos.

Los aspirantes que no obtengan los. 
cargos podrán retirar la documenta
ción y los. trabajos preseñtados, me
diante recjbo, eni la Secretaría Gene
ral del Instituto./

Lo que digo a V.' I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1945.

AUNOS

Limo. iSr. Subsecretario de este Mi“
nísterio.
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O RD EN  de 22 de junio de 1945 por 
la que se nombra Vocal suplente de 
la Comisión de reclamaciones ban
carias de Valencia a don Juan Can
cio  G uarner.

limo. Sr. : Este 'Ministerio, a pro
puesta dtíl de Hacienda, ha tenido a 
bien nombrar Vocal suplente de ¡la 
Comisión* de. reclamaciones bancarias 
de Valencia a don Juarj Cancio Guar- 
ner. 

Lo*que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1945.

AU N OS

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 22 de junio de 1945 p o r  
la que s e  nombra Vocal suplente de 
la Comisión de  reclamaciones ban
carias de Toledo a don Dionisio 
Serrano Lerma.

limo. Sr. : Este Ministerio, a pro
puesta del de Hacienda, ha tenido a 
bien nombraf* Vocal suplente de 3 a 
Comisión de reclamaciones bancarias 
de Toledo a don Dionisio Serrano 
Lerma. 

 Lo que digo a V. I. para su cono- 
 cimiento y efectos oportunos.

rDios guarde a V. I. muchos añosf. 
Madrid, 22 de junio de 1945.

AU N O S

ILmo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
teríó.

O RD EN  de 22 de junio de 1945 por 
la que se nombra Vocal suplente de 
la Comisión de reclamaciones ban
car i a sde Barcelona a don Eduardo 
Daltabuit Pelayo.

limó. Sr. : Este Ministerio, a pro
puesta defl de Hacienda, ha tenido a 
bien nombrar Vocal suplente* de la1 
Comisión ¡ de/ reclamaciones bancarias 
dé Barcelona a don Eduardo Daltabuit 
Pelayo. \

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento. y efectos opoifunosi

Dips guarde a V. 1 / muchos4años. 
Madrid, 22 de junio,de 1945.

AU N O S

Unto. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. .

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

O RD EN  de 19 de junio de 1945 p o r 
la  que se designa Vicepresidente del 
Colegio Oficial de Agentes y Comi
sionistas de Aduanas de Málaga a 
don Francisco Cabeza Lizón.

limo. Sr. : Vista la comunicación 
en que el Colegio Oficial de Agentes 
y Comisionistas de Aduanas, de Mála
ga participa a ese Centro el falleci
miento del Vicepresidente del mencio
nado organismo, ^don Joaquín Cabo 
Martínez (de la^ razón* social «Cabo 
Hermanos»),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20 «el Es
tatuto vigente para el régimen de los 
Colegios Oficiales de Agentes y Comi
sionistas de Aduanas de- España, ha 
acordada designar Vicepresidente del 
expresado Colegio de Agentes de Má
laga a don Francisco Cabeza. Lizón, 
actual S)eeretario de la Junta direc
tiva del repetido Cclegio.

L p  digo a V. 1 . a todos los efec- 
to§ dpprtunos, para su conocimiento 
ŷ el del interesado.

Dios guarde a-V . I. muchos yaños. 
Madrid, 19 de junio de 1945.

J .  B EN JU M E A

lim o .'S r . Director general de Adua- 
. ñas. 

O R D EN  de 20 de junio de 1945 por 
la que se anuncia concurso para 

 proveer plazas vacantes en los esca
lafones de los Cuerpos de Arqui
tectos, Aparejadores y Delineantes 
al servicio de la Hacienda. 

limo. S r . : En uso de la facultad 
que le concede el Decreto de 24 de 
mavo ultimo,

Éste Ministerio se ha servido dis
poner : 

t.°  Se, anunciá pana su ¡provisión 
mediante concurso las siguientes pla
zas vacántes en escalafones de 
los respectivos Cuerpos al servicio 
del Ministerio de H acienda:

Arquitectos: Tres plazas en pro
piedad-, cinco en comisión y una en 
expectación de destino.

Aparejadores: Diez plazas en pro
piedad, dos en comisión y seis en ex
pectación de destino.

Delineantes: dos plazas en propie
dad y dos en exjpectación de destino.1

2.0 para acudir a esté concurso es 
requisito indispensable llevar desem
peñando el cargo, de Arquitecto, Apa
rejador o Delineante durante más de 
diez años al servicio del Cajástro en

el Ministerio de Hacienda, y las va- 
cantes se adjudicarán dando., prefe- 
rencia a la antigüedad en dicho ser
vicio, y dentro de ella, a la mayor 
edad. 

3 .0 Los aspirantes a est^s plazas .x 
las solicitarán por medio de instan
cia dirigida a este Ministerio y pre
sen tfeda en la Dirección General de 
Propiedades v Contribución T errito
rial, en el plazo de quince días a 
contar de la publicación de este con
curso en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , excepto para los que 
resiegan en Canarias, que será de 
treinta días hábiles.

4.0 En la misma instancia en que 
sé solicite «tomar parte en el concur-* 
so se expresarán, poy orden de pre
ferencia, los destinos vacantes que 
deseen ocupar, y que son los siguien
tes :

Arquitectos:

En propiedad:
Alicante .......... 1 
Coruña  ......... 1
Gerona  ............. 1

 Guipúzcoa ..........  1
Huesca ..............  1
Tarragona .......  1
Teruel ................ 1

En com isión:
M álaga ...... 1

 Total .............   8

Aparejadores: 
Badajoz   1
Gerona .........   1
Huesca  ......... 1
León ...............  1
Murcia ............. 1
Oviedo  ............ 1
Gijón ......¿........ 1
Toledo ............. 2
Teruel ..............  1
Segovia ...........  ' 1
Zaragoza .......  1

Tptfcl ......   12

D elineantes:
Sta. Cruz Tenerife ... T
Santander ...«................. 1

Total ............'  2

5.0 Las plazas vacantes que se 
produzcan en 1 3 * Sección 17 ((Obliga
ciones a  éxtierguir» del Presupuesto 
vigente, como consecuencia de la de
signación en propiedad de Arquiteo 
tos o Aparejadores (para ingreso en 
los respectivos Cuerpos, serán amor
tizadas. Las que se produzcan como / 
consecuencia a& la designación para 
ocupar plazas eh comisión, se man-
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tendrán vacantes hasta  que sus titu
lares  sean nom brados en .propiedad, 
en cuyo . momento serán también 
arhortizadas. Si m ientras subsista el 
nom bram iento p ara  ocupar plaza «en 
com isión» re ingresare  en el Cuerpo 
algún funcionario excedente forzoso, 
el funcionario que desem peñare la 
plaza en com isión p asará  a la situ a
ción de «expectación de destino», vol
viendo a ocupar la plaza que provi
sionalmente dejó vacante en la sec
ción 17  de ((Obligaciones a extinguir» .
• D ios guarde a  V . I. muchos años.

M adrid, 20 de junio de 1945.—  
I*. D ., Fernando Cam aoho.

üm o. Sr. D irector general de Pro
p ie d a d e s  y  Contribución T errito 
ria l.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 14 de junio de 1945 por 
la que se dispone la devolución de 
la fianza constituida por don J a im e 
P a n asachs Calas pa ra  responder al 
Estado del cum plim iento del contra-, 
to de concesión de Ya almculabra de
nom inada «Cap de Term n. •

f lim os. Sres. : V ista  la  instancia de 
- don Ja im e Panasachs Sa las, concesio

nario que fué del pesquero, de alm a
draba .«Cap de Term », solicitando ' la 
devolución de la , fianza* constituida 
para -responder al Estado del cum pli
miento del contrato de dicha conce- 

, sión ; ;
Resultando que por R e á l Orden de 

17  de enero de 19 19  (rtD. O.» núme- 
, ro 22) se adjudicó el usufructo de este 

pesquero de alm adraba a don Antonio- 
Q üesada Candela, imponiendo éste en 
la  C a ja  General de Depósitos de T a 
rragona, y ep metálico, la cantidad 
de cinco m il doscientas pesetas para 
responder a l Estado del cumplimiento 
dd  contrajo de esta concesión, según 
resguardo señalado con los números 
35 de/entracja y 9.930 de re g istro ; 

R esaltando que por Orden comuni- 
' cada dél M inisterio de Fom ento de 23 
* de septiembre de 1921 se aprobó la 

transferencia de este pesquero a dóh 
J a im e . Panasachs Salas , incluso la 
fianza im puesta, según se hizo cons
tar en lá escritura notarial de trans
ferencia otorgada en T arragon a en 13 
dé abril de 1921 ante el Notario de 
dicha ciudad don M anuel Crehuét 
Pardas-; *

Resultando que, según las certifi- 
I cacioneg expedidas por la  Com andan

cia de M arina de T arragon a, dicho 
concesionario sé encontraba en 3 1 de 
diciem bre último al corriente en el pa

go del canon contratado y exento de 
toda responsabilidad por m ultas u 
otros conceptos ; 1

Considerando que si bien la fianza 
cuya devolución se solicita, fué pues
ta a disposición del excelentísimo .se
ñor Ministro de Fom ento, fué debido 
a que las concesiones de alm adrabas 
dependían en aquella fecha del M inis
terio de Fom ento, en virtud del .Real 
D ecreto.de 16 de enero de 1919 (((Dia
rio O ficial» número 16); y que depen
diendo hoy dichas concesiones del Mi
nisterio de Industria y Comercio, se
gún la Léy de 19 de febrero de 1942 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ' E S T A 
DO  núms. 66 y 6f>), es a 'éste al que 
corresponde resolver sobre la devolu
ción de la fianaa de que se trata. Y  
habiendo finalizado en 31 . de.' diciem
bre de 1944 el contrato de concesión 
de la mencionada alm adraba, encon
trándose - a d  e m á s el cóncesion^ario 
e x e n t ó le  toda responsabilidad con el 
Estado que afecte a esta concesión, .

E ste M inisterio, de acuerdo con lo 
informado por la A sesoría Jurídica V 
lo propuesto por la Dirección General 

‘ dé Pesca M arítim a, ha tenido a bien 
resolver que por lo que afecta al mis- 

■ mo, procede ía devolución a don j'ai- 
j  me Panasachs Salas de’ la fianza que 
I para . responder del cumplimiento del 
contrato de la concesión de la alm a
draba denominada «Cap de Term » de
positó en la C aja/gen eral de Depósi
tos de T arragon a el prim itivo conce
sionario de dicha alm adraba don An
tonio Q uesada Candela.

Lo digo a V V . I I . p a ra .su  conoci
miento y efectos. ' .

Dios guarde a V V . I I .  m uchos'años. 
Madrid, 14 de j u n i o de 1945.— 

P. D ., el Subsecretario de la M arina 
Mercarrte, Jesú s M .a de Rofaeche.

lim os. Sres.' Subsecretario de la  M a
rina Mercante y Director general de 
Pesca M arítim a.

O R D E N  de 1 4  de ju n io de 1945 por 
la  que se resuelve qu e  con todos 
los derechos y deberes que corres
pondían a la Sociedad  «G a lán Ju n 
quera y Com pañía, S . en C .», se 
considere en lo sucesivo como con
cesionario del usufructo del pesque
ro de alm adraba denom inado «Cala  

  del C harco» a la Sociedad «Pesque- 
  ras de L eva n te , S . A.»

lim os. S res .': V isto el expediente 
instruido a instancia de don Arturo 
Rodríguez M iñón, en calidad de Presi
dente de lá Sociedad «Pesqueras de 
Levante, S. A .», en súplica de tras
p a ló  a  favor de lá  m ism a del%. pes
quero de alm adraba «Cala, d e l' C h ar
co», sito en agu as deh D istrito  M a
rítim o de# V illa jo yo sa  (A lican te);*

Resultando que de dicho pesquero 
de alm adraba e s ‘ concesionaria la 
Sociedad « G a lá n ,ju n q u e r a  y C om 
pañía, S . 'e n  C .» p k e g ú n  Orden rrm 
nísterial de 9 de octubre de r.)q2 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO núm ero 286), median fe t ] canon 
anual de cinco mil cinco pese tá> 
(5 -o o á);

R esultando que dicha Sociedad 
fué disuelta, según escritura nota
rial otorgada ante el Notario de M a
drid don L u is Sierra  Berm ejo en 2 
de abril de 1943' y adjudicado' el ac
tivo v .pasivo entre sus cqatro com
ponentes por partes ig u a les ;
. Resultando que' don Santos y don 

Jo sé  Galán A rrabal, don Fernando 
Jun quera y Jun quera y don F ran cis
co Jim énez M artínez, que con sti
tuían ’a Sociedad disuelta, anortan,, 
según escritura notarial otorgada an
te el mismo autorizante en 15 d eV e- 
tubre de 1943 a «Pesqueras de L e 
vante, S. Al», la ' concesión de esta 
alm adraba, con cuantos derechos v 
cb ligac unes les son inherentes, sin 

¿limitación alguna.;
Considerando que D 'Sociedad «Pes

queras de Leván te , S. A .», fue cons
tituida ce o el carácter de anónim a, 
ouración indefinida, domicilio en M a
drid, según escritura notarial otor
g a d a  11  degenero 'de 1943, an¿e el 
misnio notario don Lu is Sierra  B er
mejo, la cual figura con e l( núme
ro 67 d e  orden, C' insum a en el to- 
mo  ̂ ^69' de Sociedades; folio 06, hoja 
número 128 y pasado ésta por* la ofi
cina liquidadora del im puesto de D e
rechos' reales,

 ̂ E ste  M inisterio, visto lo d epuesto  . 
en el artículo 38 d e l Reglam ento, 
p^ra ]a pesca con artes, de alm adra
ba, aprobado por Real D ecreto ue 4 
dt julio do 1924, de acuerda mn 1o- 
informndo por 4a Asesoría • Jurídica y 
!ó jVOipp.esto por la Dirección-. G e
nera! de Pesca M ar"tuna; ha tenido 
a bien resolver que, con todrs 1 os. 
derechos v deberes-’ qué correspondían 
a la Sociedad «G alán, Junquera v 
C om papía, S. en C .», sé considere en 
lo s sucesivo como enneed'-nar io del 
usufructo del pesque*o pe «.madra* 
ba denom inado «Cala ’ e el Charco»
5 la Sociedad «Pesqueras de; Levan- . 
te,v S. A.>|,* cuyo domicilio social ra
d ica , en. esta capitál.

Lo digo a V V . II . para su conoci- 
nvento y efectos.

Dios guarde a V V . II. muchos años.
M adrid, 14 de junio, de ‘ 1945 — - 

P. D . , ' ¿1  Subsecretario  dé !a 'M nuna 
M ércam e Je sú s  M d de Rotaerhu.

lim o. S í . Subsecretario  de , ía M a
rina M ercante y Director general
die Pesca M arítim a. * ■ ,’
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O R D E N  de 19 de junio de 1945 por 
la que se autoriza a don Francisco  
Albert Sanz para instalar en el 
puerto de Alicante un vivero flotante 

de m ejillones.

l im os.  Sres. : C o m o  resolución a la 
• instancia presentada por d o n 'F r a n c i s 

co Albert Sanz,  solicitando autoriza
ción oportuna .para instalar en elx 
puerto de A licante un v i v e r o . flotan
te de mejillones, y cumplidps los trá
mites q u e  las disposiciones vigentes 
señalan en el expediente  instruido $\ 
efecto,

E ste  Ministerio, de cbnformidad con- 
lo propuesto por la Dirección General 
de Pesca M arítim a, ha  tenido a bien 
acceder a lo solicitado, ba jo  Jas si
guientes .condiciones :

1.* L a  concesión se otorga por un 
plazo m á x im o  de cuatro años, ajus
tándose en un todo a las normas fi
jad as  en e l '  expediente, y  a las que 
señalen la Dirección de las O b ras  del 
Puerto yvla de Sanidad del mismo, así 
cqmo a lo preven i do.‘por la Real  Orden 
de 30 de abril de 1930  ̂ (((Gaceta» nu
mero 129), debiendo hacerse  la insta
lación del vivero en el lugar que de
term iné la autoridad de M arina,  de 
acuerdo con Vas citadas n ó r m a s . 1

2.a, C a s o  de que se proceda a una 
revisión de las concesiones viveros 
de mejillones en el puerto d esque  se 
trata,  vendrá el concesionario óbligado 
a atenerse a las resultas de dicha re
visión, sin derecho a reclamación- al
gu n a.  '

3.a El a le jam iento  para el gu a r
dián, a que se refiere Ja basp  sép
tima de la .R eal  Orden de 30 de abril 
de 1930, antes mencionada, no ten
dría más espacio que el indispensable 
para  habitar una sola persona. , .
• L o  que comunico a V V . I T . ,  para  su 
conocim iento y efectos.

"Dios guarde a .VV. II.  muchos años. 
Madrid , 19 de j u n i o  de 1945.—  

P. D . ,  el Subsecretario de la M arina 
Mercante, Jesús M . a de Rotaeclie.

lim o. Sr. Subsecretario de la M a r in a '  
'M e rc a n te  y Director general dé P es

ca M arít ima.

O R D E N  de 23 de junio de 1945 por 
la que se dispone que una vez ter
minados los exámenes de fin de curso

en la Escuela Oficial de Náutica  
de Barcelona, se d esp lace  el Tribunal 
a  Palma de Mallorca para pro
ceder al examen de los alumnos d e  
la Escuela Náutica particular de 
aquella capital. 

l im o. Sr.  : V is ta  la instancia  de don 
G regor io  G u a sp  Fou, D ire cto r  de la 
E scuela  N á u t ica ' .p ar t icu la r  de P.alma de. Mallorca, con arregló a lo pre

cep tuado  en el v i g e n t e  E s ta tu to  d e  
Escuelas» N á u tica s ,  de  7 de febrero 
de  1925, y de acuerdo con lo p ro 
p u esto  por esa  S u b se cretar ía  de la 
.M arina M ercan te ,

E s te  M in isterio  ha tenido a bien 
disponer q u e  una vez term inados los 
e x á m e n e s  de  junio  en la  E scu e la  O f i 
c ial  d e  . N á u t ica  d e  B arc e lo n a,  un 
cuadro Com puesto por ocho p rofeso
res, presididos p or  el D ire cto r  de la 
m ism a ,  n om brado s  por esa  Subse
cretar ía ,  se tras lad en  a P a lm a  de 
M allorca  p a r a  que, en la  form a a co s
tum brada, procedan al e xa m e n  d e  los 
a lum n o s de la E sc u e ja  N á u t ica  p a r 
ticular de aquella  capital,  de . .s ign a
turas de fin d e  curso.
. L a  p erm a n en cia  en P a lm a  de  M a 

llorca de cada uno d e  los p rofesores 
que in tegren  e s te  T r ib u n a l  'n o  po
drá exceder d e  seis d ías  laborables,  
y la actuación total de  los m ism os, 
presididos por el c itado D ire ctor  de 
la E sc u e la  O ficia l  de •Náutica de B a r
celona, tendrá u n a ' duración ' m á x im a  
ole-’ doce  d ía s  laborables  y con secuti
vos,  siendo e s t a  com isión indemniza- 
ble con arreglo a' las disposiciones 
•vigentes. ’

D io s  g u a r d e  a V .  I. much )s., años. - 
Madrid,  2 3 . d e  j u n i o . d e  1045^—  

P. D . ,  el S ubsecretario  de la M arina 
M ercante ,  Jesús M. de  R o ta ec h e .

ILmo. Sr. S ubsecretario  de  la M arina  
M ercante.

Sres. . . f

MINISTERIO DE EDU
CACIÓN NACIONAL

O R D E N  de 21 de abril d e  1945 por 
la que se amortizan dos plazas de 
oficiales de Administración  y  se 
crean con el importe de  sus dotacio
nes tres de Auxiliares.

l im o. Sr. : Vacantes'1 dos p la zas .de  
Oficia les de Administración, de prime
ra clase' en el Escala fón  del Cuerpo 
•Técnico-administrativo d e 1 .-Departa
mento, dotadas con 1̂ haber anual de 
6.000 pesetas, . , .

Este  Ministerio, en virtud de la 
autorización conferida por el artículo 
quinto de la Ley* de 26 d e * m a y o  de 
1944, ha dispuesto :

i.° D eclarar amortizadas,  las indi
cadas vacantes, cuyo importe total ên 
el Presupuesto se eleva a. 12.000 pe
setas. . '

2.0 Crear,  con el importe de dicho 
.crédito, tres plazas de Auxil iares de 
Administración de tercera clase, dota
das con el haber anual .de 4.000 pe
setas, que se adjudicarán a los opositores actualmente en expectación de

destino, procedentes de las oposiciones 
aprobadas por Orden. ' m inisterial ’ .de 
8 de febrero próximo' pasado. '

L o  digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V .  I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1945.

t  . I B A N E Z  M A R T I N

limo. Sr.  Subsecretario' de este Mi
nisterio.

O R D E N  de 28 de abril de 1945 por 
la que se asciende a varios funcio
narios del Cuerpo Auxiliar d e l  De
partamento.

l im o. Sr. : V a c a n te  ui*a plaza de 
A uxiliar m ayor de tercera clase en el 
C uerpo Auxil iar  del D epartam ento, 
por excedencia  de doña M aría del 
Carm en de la C u e sta  y Rute-,

E ste  M inisterio  ha dispuesto confe
rir los correspondientes ascensos, .de 
escala, en los términos que a conti
nuación se indican :

Doña’ M aría  Teresa. Moneo M ed ia 
no, con destino en la  Escuela  de Pe
ritos Industria les d e  Vallad'oiid, ’ a 
A uxil iar  m ayor de tercera clase, con ' 
el sueldo anual cíe 7.200 pesetas ; doña 
Concepción Charlen García,-con desti
no en la Sección A dm inistrativa de 
E nseñanza  Pr im aria  de Guipúzcoa, a 
A uxil iar  de Administración de prime
ra clase, .con e l. 'sueldo anual de }>e- 
setas 6.000 ; don Manuel García  Gai;- 
cíá, con destino en la Universidad de 
Oviedo, a Auxjliar. <Je . Administración 
de segunda clase, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas. T odos ellos con an
tigüedad y efectos económicos de pri
mero tle los corrientes. •

Lo s Jefes Nde los Centros extenderán 
las opprtunas diligencias de posesión, 
en los nuevos títulos de los interesa-'  
dos, sin necesidad de O íd cn  posteror.

L o  digo a V .  I. para su ."cuín.-ci
miento v y demás efectos.

D ios guarde a V .  I,. muchos años. ' 
Madrid, 28 de .a b r i l ‘de- 1945.

, I B A N E Z  .M A R T Í N .

Ilfíio. Sr. Subsecretario de este M in is
terio.

O R D E N  de 28 de abril de 1945 por 
la que se establece la plantilla de 
funcionarios administrativos en la 

 E scu ela  Normal de Ceuta.

Ilmp. Sr. : En atenqjun a In's nece
sidades del servicio en la Escuela  Nor
mal del Magisterio Primario de C euta ,  ’ 

E sté  Ministerio ha dispuesto qut- la 
plan'tilla de persona! adnrnisfrativo  eiv  
dicho Centro quede integrada por un funcionario de los Cuerpos Técnic.o-ad-
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ministrativo o Auxiliar del Departa- 
mentó.

Lo digo a  V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde á  V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1 945.

 IB A Ñ E Z M A RTIN
✓

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

O RD EN  de 30 de mayo de 1945 por 
la que se conceden determinadas 
cantidades a los Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media, para 
material de  o ficina no inventaria
ble, con cargo al vigente Presu

 puesto de gastos.

Ilfcno. S r . : Visto el expediente ins
truido, ¡para la distribución de un eré-’ 
dfto de 227.000 pesetas, consignado en 
el capítulo segundo, artículo prime
ro, grupo tercero, concepto único del 
vigente Presupuesto /'de gastos de este 
Départamento para la adquisición de 
material de oficina, no irivéntariable, 
de los Institutos Nacionales-de Ense
ñanza Media, con ]a siguiente dis
tribución : 14 Institutos (Madrid y
Barcelona) a 3,0*00 pesetas, 42.000 pe
setas ; 26 Institutos, - a 2.^00 pe
setas, 65.000, y 80 Institutos a 1.500 
peséta's, '120.000, y teniendo en cuen
ta que la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos ha efectuado la oportu
na «toma de razón» del gasto én 24 
del pasado mes. de abril, y la Inter

ven ción  General de la Administración 
del Estado ha fiscalizado el mismo 
en 23 de mkyo deí año en curso, .

Este Ministerio ha dispuesto, dé 
conformidad con las . referencias del 
vigent© Presupuesto de. gastos y p o r  
■no hallarse especificado el mismo 
qué Institutos deben percibir dichas 
consignaciones,' se conceda a los que 
se relacionan» las cantidades que se 
expresan:

Barcelona: «Ai^sías March», «Jlaime 
Balmes», «Maragall», «Menéndez Pe-.

layo», «Mijá vy Fontanals», «Monse- 
rrat» y «Verdaguer»; y

Madrid: «Beatriz Qalindo», «Carde
nal Cisneros», «Cervantes», «Isabel la 
Católica», «Lo*pe de Vega», «Ramiro 
de Maeztu» y «San Isid ro» ,'a  3.000 
pesetas, 42.000.

Alicante, Almería, Badajoz,/ Bilbao 
(m)> Burgos, Cádiz, Castellón, Cór
doba, La Coruña (m), Gerona, Gra
nada «Padre Suárez», Jaén, L as Pal
mas (m), León «Padre Isla», Lugo 
(masculino), Lérida, Málaga «Núes- 
tía  Señora de la Victoria», Murcia 
«Alfonso X  el Sabio», Oviedo ^m as
culino), Palma de Mallorca «Ramón 
Llull», Salam anca «Fray Liwsv de 
León», Santander, Sevilla «San Isi
doro», Valencia «Luis Vives», -Valla- 
doíid ((Zorrilla», Zaragoza «Goya», a 
2.500 pesetas, 65.000.

Albacete, Alcalá de Henares, Alcoy, 
Algeciras, AnteqUera, Astorga, Avilés, 
Avila, Aran.la de Duero, Arrecife de 
Lanzarote, Bilbao (f), Cabra, Các$- 
res, Calahorra, Calatayud, Cartage
n a/C eu ta, Ciudad Real, Ci-udad Ro
drigo* La C o r u  ñ a «Da Guardia», 
Cuenca, El FerroLdel Caudillo, Fi- 
gueras, Gijórr, Granada «Ganivet», 
Guadalajara, Huelva, Huesca, Ibiza* 
Játiva-, 'Jerez de la Frontera, I>eón 
«Juan del Enzina», La Laguna, Lor- 
g  a, Logroño, Imgo (f), L inajes, 
Mahón, Málaga (f), M anresa,/M eli- 
11a, Mérida, Murcia «Saaved¡r,a Fa jar
do», Orense, Osuna, Oviedo (f), Pa- 
lencia, Palma dé Mallorca (f), Las 
Palmas (f), Ppmplona «Príncipe de 
Viana», Pamplona «Xifnénez de R a -1 
da», Plasencia/ Ponferrada, Ponteve-j 
dra, Puertollano, Requena, Reus, Sa-1 
lamanca «Lucía de Meqlrano», San 
Sebastián, Santa ,Cruz *de lp 'Paljna, 1 
Santa Cruz de Tenerife, S an tiago ! 
«Arzobispo Gelmírez», Santiago «Ro
salía de Castro», Segovia, Seo de Ur- 
gel, Sevilla «Murillo», Soria, T arra
gona, Teruel, Toledo, Tortosa, Torré- 
layega, Valdepeñas, Valencia. «San 
Vicente Ferrér», Valladolid «Nuñez de 

,Arce», Vigo,/ Vitoria, Zamora y Za

ragoza «Miguel Servet», a  1.500 pese
ra s , 120.090. Tptal, 227.000 pesetas.^ 

Las expresadas cantidades serán li
bradas en firme en la forma regla
mentaria. *

Lo digo a  V. I. para $u conoci
miento y demás efectos.

DÍ09 guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1945.

i b a ñ e z  Ma r t i n  •

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

O RD EN  de 12 de ju n io  d e  1945 por 
la que se dispone asciendan a la 

sexta categoría y sueldo de 7.200 pe
setas los Maestros Nacionales de E n
señanza Prim aria que se determi

 nan, en ejecución de la Ley de Pre
supuestos de 30 de diciembre de 
1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  de 2 de enero de 1945).
limo. S r . : En ejecución de la Ley 

de Presupuestos. para el ejercicio eco
nómico de 1945, aprobada en 30 de di
ciembre de 1944 (B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  de 2 de enero 
siguiente)*- y como aplicación de la 
nueva plantilla del personal del Ma
gisterio Nacional Primario, a  pro
puesta de la Comisión Especial dej 
Escalafón,

Este Ministerio ha resuelto: ;
i.°  Que asciendan \al sueldo de 

7^200 pesetas anuales, categoría sextá, 
y en cumplimiento de ía citada Ley 
de “Presupuestos, Jos 6.079 Maestros 
que a continuación, se expresan, de
biendo tener en cuenta que, de acuerr 
do con el artículo segundo de la ca
tada Ley, *ée c'onsiderarán incluidos 
en esta categoría lo s ‘ once Maestros 
que prestan servicio en la zopa del 
Protectorado de Marruecos y a los 
que' se adjudican los sueldos creados 
-en dicha disposición con los ^núme
ros 1 qué? se determinan :

Nota.—El primqr número corres
ponde a Ja categoría y el^egundo al 
del Escalafón de 1933.

1 .— 10.94072.— Don José Cardona Rosell. Al Servicio 
* del Protectorado.

2 .— 10 .940-3 .— Don Adalberto Aguilar Sanabria-. 
Sirve . actualn^nte en Casablanca.

3.— 10.940^4.—Dop Antonio Ferri Güillén. ADserwi- 
1 vicio del Protectorado. ■, ■/

.4.-—10.940-5.—Don Rafael* Cañero Gómez. Al ser? 
vicio del protectorado.

5.—- ró.940-6.—Don Jesús José Colás Zapardiel. Sir- 
1 - Ve\en Guinea. ' \ m .

6.— 10.940-7.—Don José' Pedrosa Barraca. .Al servi- 
• ció del ^Protectorado,.

^.-—10.940-8.—Don Manue^ Bescós López.. Al servi- 
' a- ció del Protectorado. , : v

'8.— 10.940-9.;—Dor\ Manuel Pérez Recio. Al Servi- 
* ció*'del Protectorado.

9.-^10.940-10.—ÓQn ..Rosendo de Mi guíe 1 Rom ero., 
Al servició drt .Protectorado.

10.— 10.940-11.— Don Daniel Martínez Lafuente. A¡ 
servicio del Protectorado.

1 1 .— 10.940*12.—Don Salvador Miguel Antón. AI ser- 
# 1 vicio del Protectorado. -

12.— io.941.—Don Joaquín Seró Sabáté. Barcelona.
13.— 101942.—Don Julio Abad Pradilla. Coruña.
14.— 10.943.—Doñ Wenceslao Martín González.

* . 'Oviedo'
■ .i5.-—10.945.— Don. José María Garreta Zanuly. Bar- 

' ' , \ celen a. ^
16.— 10.946.—Don Eduardo García Royuelaí Madrid.
17.— 10.947.—Dom Julio Martínez Sanz. Sevilla.
18.—16.948.— Doh Eutiquio Hermenegildo Benito 

Baboso. Cácéres. .
, 19.— 10.949.—Don José Moñtañer ^  López- Letona. 
V i z c a y a
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20.— 10.953.—Don Ulpiano Trujillo Martínez del Ho
yo.—Ciudad Real.

2 j .— 10.954.—rDon Julián Sa*nz Guillorme. .Navarra.
22.— 10.955.—Don Pedro Palácín Aguir're. Zaragoza.
23.— 10.956.—Do.n Cayetano Hoya Medina. Jaén.
24.— 10.959.— Don Constantino Pérez Castro. Na

varra. ’
25.— 10.960.— Don Juan Bautista Taverner Linares. 

' ‘Alicante,
, 26.— 10.961.— Don José Romero Garrido. Cádiz.

27.— 10.962.—Don Amable González Méndez. Gui
púzcoa. - ‘

■ 28.— 10.963.—Don Ricardo Servet Frau. Alicante.
29.— 10.964.— Don Andrés Boix Barrios. Madrid.
30.— 10.965.— Don José Batet y Batet.—Tarragona.
3 1 .— 10.966.— Don Lorenzo Muñoz: Arévalo. A vila..
32.— 10.967.—Don Julián L. García Martínez. Gua

da lajara, 1
33.— 10.968 bis.— Doñ Manuel Bravo López. Toledo.

, 34.— 10.969.—Don Gumersindo González Martín. Se-
, govia.'

3̂ 5.— 10,970.—-Don Domingo N. de Diego García. 
Guadalajara.

, 36.— 10.971.— Don 'Pedro Garán Gélahert. Baleares.
37.— 10.972*— Don Amadeo Casasayás Romá. Bar

celona. ' 1
38.— 10.974.—p o n 'Ju a n  M anuel,Soria y Soria.' Za

ragoza. '
39.— 10.975.—Don ‘Pablo Olmos Ortuesta. Lpgroño.
40.— 10.976.— Don Antonio Roqueras Mas.»Lérida. 
4 1.— 10.977.—Don Domingo, Damián Vicente y V i

cente. Zamora. 
42.— 10.978.—Don José Balcells y Balcells.—Lérida,
43.^10.980.— Don Godoíredo Arribas García. Las 

‘Palmas,
, 44.— 10.983.:—D. José Calo González. Coruña.

45.— 10.984.— Don Crispín Sáez de la Cámara Gue-<
1van*. Álava.

46.— 10.985.—Don Francisco Sardá Boqueras. Bar
celona.

47.— 10 9189.—Don Ézequiel García Ribas. Santander.
48.— 10.990.—Don Berrrárdft) Jiménez Blázquez.—Má- 

>,' ’ * laga.
49.— 10.992.—Don Manuel F. Fernández del Campo 

< • Sánchez. Madrid.
50.— 10.994.— Don Féderico .Zornoza Alvarez. Alava.,
5 1 .— 10.995.—Don Isidro Cirera Balart.—Tarragona.
52.— 10.996.— Don Matías Martín Sanabria.—Toledo.
53.— 10.997.— Don Romualdo Ballester Vidal. Ali

cante. . . *
54.—rio.998.—'Don Agustín Arribas Sanz. Logroño.
55.— 10.999.— Don ft^rtolomé Sagrera Nicoláu. Ba- 

, . ieáres.
56.— 11.001 .—Don Antonio Jim eno Aguado.—Zara

goza.
57.— 11.003.—Don Mateo Babiloni Juan .— Balearés.
58.— 11.004.— Don Agapito, López de Armendia Ca- 
. ’ ■ rres. Guipúzcoa. . 
59.— 11 vcx>5•—Don Bonifacio García Medina, Valla-

lladoüd.
- 60.— 11.006.-—Don* Tom ás Taure Gómez. Oviedo. , 

6 t.— 11.007.—Don Jesús Díaz Pascual. Zaragoza.v
62.— 11.00©.—Don Teodoro Pérez Bellido.—Zaragoza.
63.— 11.009.—Don Francisco Mateo palán.-—Murcia-,
64.— i i .oio,— Don Ciarlos Rodríguez , Muñoz. -Jaén.
65.— 11.0 14 .—Don . Enrique Sobrad Mellid.—Coruña.
66.— 11.0 17  bis.— Don*-Basilio Martín' Martínez.. Bur

gos. .
67.— 1 1.0 18 .—D. Lorenzo Vidal Palacios. L rú n .v
68.— ir .o iq .—Don .Angel Alonso Alvarez. Oyiedo. 

.020.—Don Inocencio Bea Navarro. Orense.

70 .— 1 1 .0 2 1 .— D pn F ra n c isco  F e rn á n d e z  C a d e n a s . 
.León.

7 1 .— n .0 2 2 .— D on T ris tá n  H ern án d ez S a lv a d o r .—
. S a la m a n c a .

7 2 .-^ -11.0 2 4 .— D on M arian o  Sá n ch ez  I+acunza.'  Z a - 
<l rag ó za .

* 7 3 .— 1 1 .0 2 5 .— D on D av id  P a d illa  R o d r íg u e z .— Al- 
, ’ m e n a .

74.— 11 .0 2 7 .— D on F ra n c isco  C a ld erín  So to . B u rg o s .
75 .— 11 .0 2 8 .— D on P lác id o  G onzález López. O ren se .
76.— u . 028 b is.— D on Francisco- A ragón Sáéz. A l

mería. .  
7 7 .— 11 .0 3 0 .— D on C onstantin o  M oral O rtega: A lava . 

•78 .— 1 1 .0 3 1 . — D on E lia s  C asad o  E s te b a rra n z .— Sfe-
í  . go via .

79 .— 1 1 .0 3 2 .— D on Jo s é  L u is  M artínez B en ito . S a la 
m anca.'

80.— u .0 3 5 .— D on D om in go  Jim én ez  Izquierdo. C á -  
 ̂ - ceres. •

8 1 .— 11 .0 3 4 .— D on Ju a n . R o m á n  R e fo y o . T e ru e l .-
8 2 .— 1 1 .0 3 5 .— D on Servand.ino H ila r io  C h a m o sa  L e i- 

ro. Po n teved ra .
83.^—11 .0 3 7 .— D on Jo s é  M artínez S o u sa . O v ie d o .'
84 .— n . 039 .— Don. A n gel R a m o s  de M igu el. To!fcdo.:
8 5 .— 11.040.1— D on A n gel P érez y Pérez. Po n teved ra .
86.— 11 .0 4 1 .J—D on A gu stín  S a n ta m a ría  ( V id al. A lba- , 

ce l e y  
8 7 .—9 1 .0 4 3 .— D on S a n to s  A n gu lo  C a s a jú s . S e v illa .
88.— 11 .0 4 5 .— D ón A rtu ro  C h o q u es G a rc ía . ,V a len c ia , 
89.,— 11.046 ..— Don Pedro V élez Lóp ez. M urcia . 
qo>— i 1,-047.— D on A n drés D íaz A lvarez. O ren se .
9 1 .— 11 .0 4 8 .— D on S a n tia g o  D íaz Jim én ez . ' Ponte- 

. / ved ra. / 
92.— 11 .0 5 2 .— D o n l jo s é  M .a So la p ce  R u ed a. M adrid .
9 3 .— u . o 5 v — D on, S ilv e stre  C a lvo  Fern ánd ez. M a- 

• . ; • ■ \ V  drid.  
94.— 11 .0 5 6 .—-Don Je s ú s  A rteche E sc a la n te . B a d a jo z .
9 5 .— 11 .0 5 7 .— Don E u g en io  J .  G árC ía H ernández. V a 

len cia. 
96.— 11 .0 5 9 .— D o p  B en ito  Iru e la  M artín . Cruadalá- 

ja r a . 
9 7 .— 11 .0 6 0 .— D on V icen te  M artín  y  M artín .-O vied o .: 
9.8.— 1 1 .0 6 1 .— D on .L u is  B a ñ u ls  Pérez. M adrid .
99.-—11 ,0 6 2 .— D on Sim ón Ibáñez M artín . S o r ia .

10 0 .— 11 .0 6 3 .— Don Ju a n  Ig le s ia s  M enéndez de L u a re  
• c.a. M adrid . 

i ó i .— 1 1 .0 6 4 .— D on Sim eón  P ab lo  R o p ero . M adrid .
. 10 2 .— 11 .0 6 5 .— D on Jó s e  G a rc ía  G onzález. A lbacete ,

10 3 .— 11 .0 6 6 .— D on E u s e b io 'C a lv ó  M artín ez . M ad rid ,
10 4 .— 11 .0 6 7 .— D on B e n ito  C arriz o  G a rc ía . L eó n ;
10 5 .— 11.0 6 8 .— D on E m ilio  P ered a  R u e d a , b u rg o s .
10 6 .— 11 .0 6 9 .— D on ^ B en ig n o  H ern an d o  ; G a lá n . M a*.

' ■ • drid . '
10 7 .;— 11 .0 7 0 .— D on G erard o  G m j^ rrb  de H a ro . S a n - 

■ r tan d er, 
108 .— 1 1 .0 7 1 .— D on A ntonio  S a lin a s  M uñoz. S e v illa .

, 109 .— 11 .0 7 2 .— D o n -M a tías  S a n to s  R o d e llin o sr  Z a m o ra .' 
f io .j— 11 .0 7 3 .— Don Jo s é  A lcpver F u ste r . V a le n c ia . ' 
1 , 1 1 .— 1 i.o74 .-r-D on  M anuel L e d o  G ro v a , Pontevedra.*
1 1 2 . — 11 .0 7 5 .— D on C la u d io  Igón  Lk>pis. V a len c ia .
1 1 3 . — 11.0 76 .,— D on V icen te  A n ton io  L óp ez. S a la -  

s m an ca. 
1 1 4 .— 11,.079 .— D on E n riq u e  H ern án d ez  C a ste llan o s*
. L eó n  • .
1 15 . '— *i.© £o .— D on P a b lo  G re g o rio  R u b io ' G a r c ía * , 

L eó n . • / 
1 1 6 .— 1 1 .0 8 1 .— D on .N icá^io B a rb e ro  ^A lcalá. M ad rid .
1 1 7 . —-11 .0 8 2 .— D on T o rib lo  N úñez G a n g o so . V iz ca y a .
1 tS .t—1 1 .0 8 3 .— D on T eod osio  B  o, r r e g ó  E ste b a n .

Oviedo*.  
1 1 9 .— 11 .0 8 4 .—,Don Jo s é  R o d a  G u ix o t, G ra n a b a .

-• -  
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120.— 1 18 7 .— D o n   F ern an do M ontero R o m án. B a r
celona.

121.— 11.087 b is .— D on  Juan José B a lta n á s. S o lís .?
a C órd o b a . '

122.— 11.088.— D on  C u sto d io  N úñez Suero. O viedo. 
.123*— 1 1.089.— Don A n ton io  C resp o  T erra zas . M adrid .

124.— 11.090.— D on B ern abé B a rr io  Q u in tan a . Ma-
\ drid. , s
125.— 11 .19 1 .— D on L u is  F u en tes Pére¿. C ó rd o b a .
126.— 11.095.— D on E m ilio  . d e  C o lo m iñ as M ato.' 

w ' y  M urcia .
127.— 11.098.— D on R am ón L ó p e z , V illodra.v  M adrid .
128.— j 1.099.— D on M an uel V íre ll'a/  F ern án dez. Se-*

villa.
129.— 11.10 2.—rDon Juan A rro yo  G óm ez. C órd o b a.
130.— i i .  103.— D on R o g e lio  R o d rig o  G il. H u elva.
131.— 11.10 4 .— D oh A n ton io  O liv era  C a b a llero . B a 

dajoz. v
132.— 11.10 5 .— D on G o rg o n io  D e lg ad o  R o d ríg u e z . • 

"V allád olid .
133.— ñ .  106.— D o n  Jo sé  A costa  Z o rrilla . G ran á d a . 

^134.— 11.108.— D on José C a la ñ a s  C a b a llero . H u elv a .
135.'— 11.10 9.— Don F ern an do C a rre z  Jim énez M urcia .
136.— 1 1 . i i i .— D on A n ton io G óm ez. Hidalgo.* B ad a jo z .
137.— 11 .114 .— D.on F erm ín  L ó p ez B ravo . P aleticja .
138.— 11.115*— D on  Juan J. D o m ín g u e z de la I’g le s ía , 

L a s  P a lm a s. .. .
139.— 1 1 .1 1 7 .— D on  L u is  M aría  E sc rib a n o  lA u se jo . 

C o ru ñ a .
140.— 11.118 .— D on A rm an d o V illa n u e va  C o c in a . M a-

L  ' '
141.— i t .  119.— D on  José • S án ch ez C a stilla . B ad a jo z . ,
142.— 11.120 .— D on A n to n io -L u cen a ! P érez. C ó r d o b a .';
143.— i.í. 121.— D on A n ton io  L e d esm a  "Zalam ea, C ór- 
V. dobp. * . • ’ y

144.— 11.122 .— D ón  S a n tia g o  G u errero  R en dón . G ra- 
# nad a. ’ ' . .

145.— iril2 3 .-r-D o n  Jüan de  Ditos L ó p ez Izquierdo.
*• C á ce re s.  ̂ ,

146.— 11.12 5 .— D on M an uel G óm ez y '-G ó m e z , C á d iz .
147.—«11.127.— D on- A n d rés E sco b a r Pérez. L eó n .
148.— ii . i z á .^ D O n  B en ito  Ig le sia s  F orrero, L eón, 

y /  - 1 4 9 . - ^ ! 1 3 1 . — D on F ra n cisco  García^ G un dín . L eón.
150.— íi .1 3 2 .— D on C e sá re o  Izq u ierd o  M uñoz. C á 

ceres. A
151.— 11.13 3 .— D on F ern an d o G óm ez C arrió n . V a lla - 

, dolid. , f~. - .  ̂ ^  .
152.»--11,134.— D on  A n ton io  A lv are z  y  A lvarez. O vied o .
153.— 11.135*— D on  R o m án  - E iz a g u irr e ' F ern án d ez. 

V iz c a y a . ,
154.— 11.13Ó:— D on P e d ro  E ism á g  M atu t. Jaén.
155.— 11.13 7 .— D on  P e d r o 'Q a r c ía v M in e ro . M á la g a .
156.— 11.130 .— D on  A belardo G óm ez O rnar. León.

. 157.— 1 iM 4Ó .-Lpon M igu el ( M i  C alvo; C u e n ca . »
158.— 11.141V— D on R a fa e l P a s c y a l C u s cu rr ita . S o ria .
159.— 1 1 .J43*\— D on Juan M cn dizábal C o r o n a d a  Jaép.:

' 160.— 11.14 4 .-v-Don Jesús A p aricio  M arcos. C á d iz .
— n .i4 5 .- ^ D o n  F ra n cisco  Jim én ez G óm ez. H u e lv a  

i f o s — xi. 146.-7*D on  F ra n cisco  C a lz a d illa  A n tolín . C ór- 
( • y  do b a. * y

163.— 11.14 7 .— D on «Gil* A n to n io  C a m p a llo  M artín ez.
 ̂ Jaén. . *

164.— 11.14 8 .— D on  E u g e n io  E líd ¿ del C e rro  Rodrí*-
. - ' . guéz.. T o le d o . • * . v  x '

 n . ‘i4 9 .-^ D on  U.lpiano M artín ez G uerrero . Jaén.
166.— 11.150 .— D on  S an tia g o  M artín- V iñ a s . V iz c a y a .
167.—’-n . 15 1.— D on  F ederico  T erre cilla s  M artín ez,

. G ra n a d a . N / . \ • *
^ x6& .-r -i  1 .15 3 .— D on E n riq u e  R ic h a rd  R o d ríg u ez. M u r

cia. ; - - y . y  *

169.— 11.15 4 .— D on  Ezequiel- A m ad o r M artín ez. B a 
dajoz.

170.— 11.15 6 .— D on P áblo  G arcía  R ebollo , C áce re s.
171.— 11 .15 7 .— -Don A n íbal M ayo  y M ayo. L eón.
172.— 11.158 .— D . M anuel M oya Fernández*. H u elva.
173.— 11.160 .— D on V icente' R .' M ontarter T erró n . C á 

ceres.
174.— 11.16 1 .— D on F ra n cisco  S afitísteb an  R o d ríg u ez. 

A lm ería .
175.— 11,162 .— D on A n ton io Ig le sia s  V á zq u ez. O ren se .
176.— 11.16 3 .— D on V ícto r R u iz Ar*drés. N a va rra .
177.— 1 r . i ’ójL— D on M anuel D iz Pen a. O ren se.

 ̂ 178,— 11. 168.— D on F élix  V a lle jo  A lvarez. In stitu to  
/ ., In d ígen a  S a n ta  Isabel. '

179.— 11.169.*— D on Juan A gu ilar G ionés. A lm ería .
180.— 1 1 .1 7 1 .— D on Juan L a g o  B úa. P o n teved ra.
181.— 11.17 2 .— D on A n a s ta s io . E steban  F ern án dez. 

L érid a. ^
' 182.— 11.17 3 .— D on A n ton io  Clave-rol C a s te lls .— L é 

rida. '
183.— 11.17 4 .— D on A n gel A lon so" M artín ez. L eó n .

' 184.— 11 .17 5 .— D on S eb astiá n  A rrab al Ciór^ez. • M á- 
S " la g a . * *

185.— 11 .17 6 .— D on  José R u b erte  F illoy. Z a ra g o z a .
186.— 11 .17 7 .— D on José M aría  R o d ríg u e z M ontero.^ 

L eón . »

187.— 11.17 8 .— D on T eó filo  M artín  G arc ía . B u rg o s ^
188.— 11.17 9 .— D on L u c io  R o d ríg u e z  B arb ero. B a- 

d É > z .  J • •
189.— n .i8 p .— D on^ A ntonlo M ateo M artín.. S ev illa .
190.— 11.18 1.— D on Juan A. V e jasco  M uñoz. M á la g a . ’

.' 191.— 11.183.— D on Jerónim o A rrió la  Mái^tei^ra: L é 
rid a. .

192.— 11.18 4.— D ón M an u el M artin  L o ren zo . Z a m o ra .
193.— 11.18 6.— D on  R a fa e l M u rie L  R om ero. M á la g a .
194.— 11.18 9.— D on .Jüan M anuel P érez M artín ez. S e

v illa . ,
195.— 11.190 .— D on  E u tiq u io  E steb a n  G allo . Jaén. 

^ 1 9 6 .— 11 .19 1 .— D on  T o m á s Jim én ez S erran o . Jaén.
197.— 11.192/— D on S atu rn in o  S an z A lvarez. B u rg o s .
198.— 11*193*— D on Julián  H o lg ad o  C arra sco . C á c e re s. ,
199.— 1 i. 194.— D on A n ton io  S o to  M artín ez. B u rg o s.
200.— 11,19 5 .— D on Ig n a c io  C o m is  A lon so. T eru el.

• ¿ o í .— 11.19 6 .— D o n  Juan H ern án dez M elián. L a s
• P a lm a s. *

• 202.— 11*197,**— D on José C a ñ e te  V elá^ co. Las* P al- 
‘ m as. • # -

^  >203.— 11*198..— D on E n riq ú e  V á ce r C h iv a . V iz c a y a .
204.— n . i 99*’— D on Joaquín M añ as T á v o ra . Sevflla.^ ^
205.— 11.290.— D on. x M arcian o  M arqu és R u bio . V iz- 

caya . , .
206.— 11.20 1.— D on  C lem en te  P o rro  M orcfKó. B ad a jo z .
207.— .11.202.— D on M anuel R o d ríg u e z  P a d ia l. G ra- 

.y nada.
2o¡8.— 11.203.— D on Julián  -R odríguez T e je rin o . L eó n . 

.209.— 11.204.— D on  B ern abé F ern án d ez R o d ríg u ez. Sé- 
v illa . ■ / '

2 70 . '*  11.205.— D on G re g o rio  R equeró M illan a. C á d iz .
2 11 .— 11.206.— D on  Jo sé  V ila  N avarré. T a rra g o n a .
2 12 .-r-n .2 0 7.— D on F ra n cisco  C a lix to  G a rc ía  Arartdá.. 

V iz c a / a .
213.— 1 1.208.— D on E m iliario  M artín ez Pérez. S oria .

" 2 1 4 .- 1 1 .2 0 9  b is.— D on B ald bm ero M o n to ya  V lllasan *
\ f  * te. G ra n a d a .*

215 .— ir.2 10 .— D on  R a fa e l F lo res P o llato . C órd o b a .
216.— 11 .2 i r . — D on  M an u el P e ra lta  B on osó. Jaén.
217.:— 11.213 .— D on  Jesús G on zález T o rre s . M iírciá. 
218;— 1 1 .á 15.— D on G erm án  G on zález y G on zález.

L eó n . • ✓
2JQ.— 11^216.— D on  E s ta n isla o  G u ija rro  S eg u ra . Ba*

■ leafé»..'
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2*0.— i i . 2 17 .—Don José poca Albext. Teruel.
221.— 11.2 18 .—Don Francisco Esteban Martín. Tarra- 

, " \  gona. • .
222.— 11.2 19 .— pon Alejandro Blázquez Pblo. Sala- 

*• manca.
223..—11.220.—Don Miguel Giner Quiles. Albacete.
224.— 11.2 2 1 .—Don Antonio Lázaro Sánchez. Almería.
225.— 11.226.— Don Isidro Díaz Rosés. Tarragona.
226.-—11.228.— Don . Pedro Moreno Pulido. Cáceres.
227.— 11 .2 3 1 .—Don Rafael Leña Morán. «Jaén.*
228.— 1L 232.— Don Julián Martínez Sáizv Vizcaya.
229.— 11.2 33 .—Don Gabino Vázquez y Vázquez. Se- 

* govia.
230.— 11.234.—Don Calixto García Mateos. Badajoz.
2 31.— n .2 35 .— Don José Estrada España. Valencia. 
233.— 11.236.—rDon Luis Sánchez Vidal. Málaga.
233.— 11.237 .— Don jípsé Fernández Giles. Almería.
234.-711.239.— Don Daniel Carretero González.' Al- 

’ meria.
235.— 11.240.—Don Isaac Casado vPérez: Palencia.
236.— 11.2 4 1.— Don Camilo Lorenzo'Amador. Cáceles.

.. 237.— 11.242.— D on 'José María Echevarría Isási Isas-
mendi. Valencia. r

238.— u .243 .—Don Francisco Ja rá  Martín. Bajeares.*
239.— 11.244.—Don Angel González Sandoval. Jaén.
240.— 11,245.—Don Pedro Domínguez González. Sa

lamanca. ; j. ^
241.— 11.247.—Don Emilio Ulecia Somalo. Logroño.
242.— 11.248;— Doh Mateo Monge Muñoz. Alicante.
243.— 11.249;—Don Ildefonso Clayijo Garrido. Huelva.
244.— 11.2 5 1 .— Don José  Roca García. Tarragona.’
245.— 11.253 .— Dori  ̂ Lorenzo Sanromán SotÜlo. Alba- 

' , cete.
246.— 11.254.—Don Agustín Llotpis Peidró. Valencia.
247.— 11.255.;—Don Manuel García Paz. Orense.
*48.— 11.256.—Don Antonio Barrero Beloy. Ponte-, 

vedra*. .
249.-^11*257.—Don Isidro Beltrán Pitarch; Tarra

gona - '
250.— 11.258 .—Don Angel Zapata García. Murcia.
25 1.—ái.259 .— Don.Pedro Fuentes Acebedo. Badajoz.
252.— 11.260.—Don Juan Bautista Martín Fernández.

' * Ciudad R eaL
253.— 11*261.—Don M a n u e l  Borrego Rodríguez. 

Oviedo. t- '  .
254.— 1.262.—Don' Jesús, Saso Palacios. Lérida'*

. 255.— 11.265.— Don Félix Guijarro Mena. Cuenca.
2^6.— 11.266.—Don Juan Redondo Elias. Vizcaya%
257.r-+i 1.267.— Don Juan Gómez del Pino. Málaga. ' 
«58.— if.268.—Don Antonio1 Sagredo • I.turriza., Viz

caya. -
259.— 11.269.—Don Tom ás Bolos Bascuñana. Jaén.
260.— 11.272.— Don Agustín Navas Gonzáléz^Córdoba.
261.— 11.270.—Don Andrés Roig Ferñaz. .Tarragona.
262.— 11.277 .— Don Nicanor Gómez* Diez. Zamora.
263.— 11.277 bis;—Don 'Felipe Romera Perogurría.
9 Giiadalajara.' ■ ’
264.— í i . 278.—Don Manuel Cid Muñoz. ^Badajoz* 

"265^—11.280.—Don José Santeiro Villasuso. Coruña.
• 2 6 6 ^  11 .2 8 1 .—Don Antoñio Alagrín ‘ Sigüenza. Se- 

. yilla. .
267.— 11.282.—Don Joaquín Viñedo Alvarez. Almería,

‘ 268.— 11.283.—Don José Cuevas Esteban. Baleares. 
269.-r-11.284.—bon Eduardo Laguna Valera. .Ciudad 

• Real. » l ' *
^ 7 0 .-11.2 8 5 .—Don Miguel Esteye Navárré. Castellón. 
271.-r—i i .286.—Pon Germán Iglesias Iglesias. Sevilla. 

'272.— 11.287“ — I>pri Juan Blanco T o n a., Córdoba.
273.— 11.288.—Don Gregorio Sanz Gallego. Burgos.- 
á74.-r-i 1.290.—Don Fernando Méndez d el-R ío . B a

dajoz. v

275.— 11.294.—Don José Peletelro Suárez. La  Coruña*
276.—ii.2 9 5 .— Don Cándido Aguilar Sánchez. Las 

Palmas.
277.— 11.296.—Don Aurentiño Canal Nieto. Orense.’ -
278.— 11.297.—Don Rufino José González Fructuoso. 

iBadajoz. * '
279.— 11.298.—Don Angel Francisco Alejandro Herre

ra. Zaragozq. (
2̂80.— 11.300.—Don Pedro/Filella Escolá. Lérida.,

281.— n.304.— Don Federico Rojo Peña. Avila. '
282.— n .305.— Don Máximo Alvarez Aguado. León.
283.— 11.306?— Don Benigno Cañal Callejo. León. • '
284.— n .307.—Don Enrique Couceiro Koviño. Ponte

vedra. ' * i '  T
285.^-1^.308.—Don Francisco Martín . Navarro., V á -•
. : , leq cia ., ; 1
286.— 11.309.—Don Enrique Pedrosa <¡JÍa'rmona. Grá- 

' ' nada.
287.— 11.3 10 .—Don Fermín Jesús Peñalver Martín. 

Toledo. ( ' -
2S8.— 11 .3 13 .— Don Cristóbal Páez Castillo. Granada, n 
289.—i 1.3 14 .— Don Camilo Hernández Répilado. Cá- 

ceres.
29Ó.— 11.3 15 .—̂ Don Antonio Fernández‘y Fernández.
\  . Oviedo. .

gqi.— 1 1 .3 16.-r-Don Manuel González Rodríguez. Pon
tevedra.

292.— ir .3 17 .—Don José Prieto Palacios. Gíiadalajáj^.
293.— 11.3 18 .—Don Valentín de la Iglesia Junquera.

, ^Logroño. ' , .
294.— 11.3 19 .—Don Manuel Alonso Alvarez. Ovíedó.Vv 
^95.*—¿1*320.—Do¡h Antonio Fondevila Laglera. Zara.

goza. * N •.
296.— 11.322.— Don José Pérez García. OViedo. • '
297.— 11.328 .—Don Noé J .  Sánchez Martín. Sala* 

rhánca» "
298.— n .329 .—Don Antonio Blandón Monteagudox. La 

Coruña. '■
299.— 11.330 .—Don Fernando Morente Cuero. Jaén.

\ 300.— 11 .3 3 1 .—Don Clemente González y  GonzáléZ.
. Pontevedra. - , ^

301.— 11,332 .—Don Miguel Lázaro Alvarez. Barceloñá.
«  ̂ 302'.—1 iÍ333.-^Don Juan Aragón .Ramírez. Málagá.

303.— i f . 334.— Don Esteban Tornijos Hortelano,. Cór
doba. ^

304.—TI 1.336.—D on1 Valentín J .  Vargas Guisado. Bá-
dajoz.-

305.— 11.338 .—Don Nicolás Olmo Ranz, Barcelona.
306.— 11.340:—Don Pablo San Pedro Aymat. Tájra- 

gona. ' t y I
307:— 11.34 1 ̂ — Don Juan Pérez de la Torre. Jaén. • 

.308.— 11.342.—Don José Manuel Saavedra Santóá. 
Lugo.  ̂ ;

'  309.— n .34 3 .—Don Antonio Martín Cabáleda. Grá-
nada. ' '

. , ■' /  * >
310.— n.345.-^Don Galo'Alvarez Crudas. Cáceres.

• 3 1 1 .— 11.347.—Don Víctor Rada Pérez.- Logroño.
^312.— 11.350 .—Don Manuel Fernández Alvarez, León.

1 3 13 .— 11-35 1.— Don José García Pérez, Sevilla.
314.— 11.353 .—Don Manuef González Ayllón. Sevijlá. •
3 15 .—11.355 .— Don Juan Ferrer Fernández! Granará.
316.— 11.357 .—Don Herminio Prieto Calvo. Vaíladolid.
3 17 .— 11.358 .— Dern Abel Carvajales Gutiérrez. .Orenfcé.
318.— 11.359 .—Dom Serapio Morcillo ^Hernández. Avila.

, 319.— I I .360.—Don Francisco Badía .Izquierdo. Va*. 
Iencia. '\

320.— ii.36i..-^Dón José María Ríus García. Valencia.
32 1.—11.362.—Don Juan Francisco Pelayo* Goníáleí, 

Albacete. % _ ^
. .j z í .—^ 1.^63.«í-Don Agustín Chicó! García. M^lágá.
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323.— 11.364.— Don Evaristo Ortín Lerín. Zaragoza.
324.— 11.365.—Don Isidro Dolado de Francisco. J3ur- 

■ ' gos.
325.— 11.366.—Don Eusebió Ortiz de Urbina Tronco- 

so. Alava.
326.— 11.367.—Don Patricio Andrés Lacalle. iBurgos.
327.:—11.368.—Don Francisco Torres García. Al ser

vicio del Protectorado.  ̂ '
328.— 11.369.— Don .José García Babío.—Cádiz.
32 9 .-^ 1.370 .—Don Antonio Rodríguez M o n t e r o ,  

Orense.
330.— 11.3 7 1 .— Don Manuel Fernández y Fernández, 

Lugo. V
331.— 11.373 .—Don José Manuel Fernández y Fernán- 

' .. dez, Cfudad Real. x
332.— 11.374 .—Don Antonio Guardiola B e r e nguor, 

Jaén.
,3 3 3 .- 1 1 .3 7 5 .—Don Vicente Gil Folgado, Valencia.
334.— 11.377 .—Don José Queyedo Rodríguez, Oviedo.
335.— IT.37&—Don Francisco Uxó Tordesillas, G ra

nada. . , '
336.— 11.379 .— Don Dimás Rodríguez Renedo, León.
337.— 11.3 8 1.—Don Daniel López Abéllán, Murcia.
338.— 11.383.—Don Matías Inglada Ortiz, Castellón.
339.— 11.386.—Don Juan Blanco Pérez, Zamora.
340.— 11.387.—Don Victoriano Sánchez Yustas, Se- 

' * govia.
341.— 11.388.—Don Pedro Alonso Merchán, Toledo.

1 342.— 11.389.— Don Jesús Segoviano Gil, Segovia.
343.— 11.390.—Don Ignacio Pérez González, Oviedo. •
34 4 .-11.3 )9 1.—Don Andrés Fijgueira Paz,, La  Co- 

ruña.
345:.— 11.393.—Don Angel píaz^ Zambripa, Zamora.

. 346.—-i 1.394.—Don Emilio G arcía Serrano, Málaga.
347.— 11.395.—Don Toribio Martín^ Fernández, Viz- 

. cava. 1
348.— 1L396:—Don Isidoro Martínez Gutiérrez, Lo

groño. ^
349.— 11.397*—Dón Andrés Rodríguez • lardón, Se

villa.
350.— n . 398.— Don Rptilo Pía Cam arasa, Valencia.

. *351.—-i 1.399.— Don Francisco León del Pino, L as
P alm as. •

352.— 11.400.—Don José Maroto Yagüe, Vizcaya.
353.— 1! .402.—~Don Celestino, Alvarez López, Lügó.

, 7,404.—Don José M aría/Plana Batallg, Tarra-
• gona. , . • ,

< 355.,— w .405.—Don Víctor Sáenz v Sáenz, Lugo.
356.—-i i,4€)ó.—̂ Dón Juan Mañé Barberá, Lugo.
357.— 11.407.—vDon Plácido Beltrán Roca,» Oviedo.
358.— 11.408.-^000 Constantino Alvarez G a r c í a ,  

Oyiedo.
359.—11.409.—Don Gregorio. Beltrán Momin, Huesda.
360.— n .4 10 .— Don Ramón /Rodríguez Peña, Te-, 

nerife. •
361.— 11 .4 n . —Don B r a u l i o  Flórez Recio, Valladolid. 
-62'.— H.4V1 bis.— Don Juan ’Contreras Ferrer, Gra- 
** • . nada: • |
36 3  tr .4 12 .—Don Anconi o Lójpez Cordón, Cádiz.
i e i ' —1 1 .4 13 .—Pon-yFélix Calvo Sanabriá, Válladoltd.

J i .4 15 .—Don Pedro Correa Rubiño, M álaga.
* 366— 11.4 17 .—Don Marcos Rodríguez G a rc ía ,, León. 

367.— 11.4 18 .—Don .Feliciano Rodríguez- F  a l a  gán,
* Vizcaya.

’ 3(^5.__11.420 bis.— Dón Francisco Velasco Morales,
* Granada. 

. 369.— n . 422.—Don José María Toledano Bonilla, 
Guadalaiara..

'"•6.— t i .423,— Don Juan García Nuero García Re- 
. • tana, Santander. ,

3 7 1 .— 1 1 .425.— Don Salvador Roldán G alán , Cór
doba. 

372.—-11.426 .— Don Ártem io M. H errero Lozano, 
Santander. v *

373.— 11.4 2 7 .— Don Antonio Pérez Trespuer^tes, B ar- 
■ ' ce ’ona;

374.— 11.4 28 .— Don-Antonio, Aranda Luchena, Ciudad 
R e a l.1

375.— 11.4 29 .— Don Antonio Peralta Díaz, Alicante.
376.— 11.4 30 .— Don Jo sé  G arcía  Alonso, Pontevedra..

• 377.— 1 1 .4 3 1 .— Don ÍQsé del Pino M olina; Sevilla . 
378.—*11.432.— Don’ Jo sé  Ram ón A lvarez G arcía,

Oviedo.
• 379.— n .4 3 3 .— Don Jo sé  M aría G arcía  R ecover, M á

laga . ’ ,
380.;— 11.4 3 5 .— Don Jesú s N avarro  Pérez, Alm ería.
38 1.— 11.4 36 .— Don Em ilio  Jim eno Jau rie ta , N avarra .
382.— 11.4 3 7 .— Dón D im as H ernández G arcía , Sa la - 

‘ * mane,a. ' 1 '
383.-t- i 1.438.— D on, E lo y  Pédroias R iballo , Badajoz.
384.— n .4 4 0 .—T o n  Fran cisco  M artínez B isbal, A li

cante^
385.— 11 .4 4 1 .— Don A nastasio  G arcía  y G arcía ,. Se 

govia.*
386.— 11.4 4 5 .— Don M o i s é s  C adierna Fernández,

* León.
,  . 387.— 11.4 4 6 .— Don Agustín dé las H eras Ñuño, (íua-

dalajara._. 6
3$g .— n .447.-^D o ñ  Jo sé  M aría G arcía  y G arcía , S a n ' 

tander:
389.— 11.4 50 .— Don Fernando Redero .Ruiz, Sevilla .
390.— 11 .4 5 1 .— Don Eduardo Barbeito Luna, Lu go .
3 9 1.—‘-i 1.452 .— Don AvéJino D. T orres Salvadores,'

León . -•,
392.— iT .453.— Don E varisto  Soria Cruz, C áceres. 

.3 9 3 .— 11.4 54 .— Don Alfonso G arcía Cué, Oviedo.
, 394.—.11.4 5 5 .— Dón Senén Rodríguez C aveda, Oviedo.

395.— 11.4 56 .— Don Ju lio  V illan ueva Aparicio, B a 
dajoz.

396.— 11.4 5 7 .— Don Sebastián  Sánchez U ralde, A lava.
397.— 11.4 58 .— Don Cesáreo Moreno E steve, G u i

púzcoa. 1
39$.—ri 1.459.— Don Ju lián  M artínez San Pedr'o,. S a n 

tander. -V ’
, 399.— 11.4 6 0 .— Don Fernando G ranel Jo rg e , V alencia,

400.— 11 .4 6 1 .— Don Lucencio González G utiérrez, Pa- 
, lencia.

4 0 1.— 11.4 6 2 .— Don Lu cian o  G arc ía  So lson a, V a 
lencia.

402.— í 1.463/—Don Jo sé  Antonio Vicente Rodríguez,
Zambra. ,

403.— j  1.464.— Don Jo sé  G arcía  Nódar, Pontevedra.
404.— 11^465.— Don Joaquín Monitor S e g u ra , C as- 

, téllón. / . .
405.— 11.4 6 6 .— Don L u is  Oriol Cu'adral, L é r id a ..
406.— 11.4 6 7 .— Don Bienvenido Fernández D í a z ,  

Oviedo. ' *
407.— 1V469.— Don Antonio Cerdá ,G arcía, Castellón.
408.— 11,4 70 .— Don Eduardo M artí O rtega, V alencia.
409.— 11 .4 7 1 .— Don Pedro R ódrigo  Mendo, Ponte

vedra. ^
470.— 14.472.— Don Celestino Sam per T au lés , Z a ra 

goza. ' .
4 1 1 .— iT.473:— Don José T o rres  Muñoz, A vila . ,
4 12 .— 11.4 74 .—T o n  Andrés C astro  R  o d r í g  u e z , 

O rense. ”
 ̂ 4T 3.---11.47V — Don Fran cisco  Perucho VaUejo, Ali

cante. ' ' . , • \
4J4.-T-11'.477.— Don Salvador Pérez Rodríguez, PcJn- 

1 tevedra.
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415.— 11.478.— Don Inocencio Díaz Álvarez, León.
416.— n . 479.-— Don Isidoro Süárez González, León.
417.— 11.481.— Don Florencio Flores Gordo, Cáceres. 

-4,18.— 11.482.— Don Daniel, Sánchez U c e d o ,  San-»v
♦ * tander.
419.— 11.484.— Don Abel Moo de la Puente, Sevilla.

’ 420.— 11.485.— Don Ramón Marín Sánchez, Sevilla.
421.— 11.486.— Aiftonio Rodríguez Pazos, La Coruña.
422.— 11.488.— Don Isidro G arrido T órtola, La Co- 

'•* ruña.
423.— 1L489.— Dor^ Teófilo R ubio Calzón, León.
424.— 11.490.— Don C l e m e n t e  Esteban' Navalón, L a 

Coruña. '
425.— 11.491.— Dpn Ricardo . Casáñ V idal, Teruel.
426.— 11.492.—D o n  Telesforo G arcía M arbán, O viedo.
427.— 11.493.— Don Antonio V íla  G im bernat, G erona. 
428.4-11.494.— D.on^Julián Bretón V allejo, Logroño.

.429.— 11.495.— Don T rinidad T a p ia  L iria, Jaén. 
430.—ri 1.496.7—Dan José Jiménez Fernández, Madrid. 
4 3 !.— Tu.497.— Bferv Julián J1. Cuadrado C arrascosa, 

G üadalajara.
432.— 11.498.— Don Saturnino Mendieta García. Ma- 

didd.
433.— 11.498 bis.— Don Julián* R . Hernando Ruiz.

Santander. 
434.— 11.499.— Don Bernardo Marco. Hurtado, San- 

* « tander.
4 3 5 .-11.50 0 .— P o n  M iguel C atalá  López, T eru eL
436.— n .50 3.— Don Santos Paz Infante, L a  Coruña.
437.— 11.504.— Don Martín Escribano Goñi, N avarra.
438.— n .50 6.— Don Leopoldo de C oca Vélez^ Jaén.
439.— 11.507.— Don José Fornés Rosselló, Alicante.

- 440.__n.509.— Don L u is  Toim il Ferrer, Pontevedra.
441.— 11.5 11.— Don Celedonio V illagarcía  G ó m e z ,  

/C u e n ca ., 
442.— n . 512.—D o n  Eloy Flernándéz G arcía.— Zamora.
443.— 11.512 bis.— Don Aurelio G arcía González. Sa

lam anca.
444.*—11.513.— Don Alfredo Llop 'Bielsa. Tarragona.
4 4 5 .-1 1 ,5 14 .— D on Francisco Rodríguez Collantes. 

Granada. 
446.— 11.518.— Don Francisco G árcía y G arcía. Burgos.
447.__n.519.— Don Eusebio Rubio . Villanueva. V a 

lencia. *
443.— 11.521.— Don Juan A.* Garcés M edraoo. Zara- 

j goza. 
44q.— n .52 2 .— Don José Benjamín Süárez Fanjul.

► - Oviedo. 
‘ 450.— 11.524.— Don Ciríaco Jartibrina Hernández. V iz

caya. •
451..— 11.525.— Dotn^Antonio D uarte Gutiérrez. G ra

nada.
452.^—11.526.— Don Fernando García y G arcía; Sevilla.
453.— 11.527.— Don Floriano G arcía López. Segovia. >
454.— 11.528.— Don Enrique Barreiro Piñeiro. Ponte

vedra.
4 5 5 .— 11.530.— Don Lirio Ram írez D íaz de Geras.

- . ‘ Cuenca.^ f '
4 5 6.— 11.531.— Don Leónides Dom ínguez González.

„ Zamora..
457.— 1^.532.— Don Leopoldo Fortea Gómez. Teruel. 
450.— 11.533.— Don Emilio Basanta Alvaréz. Zam ora.
459.— 11.534.— Don Jesús Domínguez ¡Mayoral. Cá- 

\ ceres. .
460."— 11.535.— Don Baldomefo M. Fraile Castilblanco. 

L a Coruña. ^
461.— 11.536.— Don Jesús Corchero Martí. Las Palm as.

, 462 — 11 ̂ ^ y^-D on Ramón Montes Zam ora.— N avarra;
463.— u .5 3 8 .^ P o n  C elsovGalván Rodríguez. iBadaioz.
464.— I I .539,_JDon Nicolás Hernández Cruz. Las Pa'l- 

' ,'pias. ' /w

4 6 5 .-1 1 .5 4 0 .— D on Leand ro A yuso O rtega . Toledo.
466.— n . 541.— D on Jaim e Vilaftella. F arré . T a rra g o n a .
467.— n .5 4 2 .— D on M anuel López R ielves. C uen ca.
468.— n .5 4 3 .— D on M anuel G arcía  T en a. M adrid.
469.— 11.544.— D on Abdón F igu ero la s M ostré. T a rra - 

. gona. $
470.— 11.545.— D on Juan F ernández Pérez. T en erife . 

4 7 1 .— i i ¿54Ó.— D on F rancisco  F ern án dez Torres* jVa- 4
> lencia.

472.— 11.547.— D on Santos B arrio  C astrillo . Palencia.
473.— 11.548.— D on Juan M anuel G arcía  D iez. V a lla- 

dolid. *
. 474.— 11.552.— D o n vJulián G óm ez^ E lisburu. O viedo. 
475.— n .5 5 3 .— D on F rancisco. B e r g é 'P u jo l. Barcelona.;

• 476.— n .5 5 4 .— D on A urelio  R om ero Benítez. C ád iz.
477.— n .5 5 5 .-^ D o n  F ran cisco  T riv iñ o  Salm erón. C ór

doba.
478.— 11.556.— D on Joaquín C asad elrey  M oldes. Pon

tevedra.
479.— 11.557.— D on Ildefonso T ercero  C atem árdo; C iu 

dad R eal. 
480.— 11.558.— P o n  E n rique B azán  M ontero. C áceres.
481.— n .5 5 9 .— Don Jesús C ardiel Encapa.— Z a ra go za ./  
482.— v i . 560.— Dori A ntonio D íaz  C arm o n a. J a ín .
483.— 11.562.— D on M anuel H ern an dis C ortés. Gerona.;
484.— 11.563.— Don E m ilio  Soláz R u iz. V alen cia.'
485.— 11.565.— D on F au sto  R oba y O sorno. Logroño.;
486.-*=11.566.— D on Julián C orreas y O reja . dPaüehcia.;
487.— 11.568.— D on F rancisco  López R ap ios. Castellón.;

 488.— 11.569.— Don V icente A ndrés L o za n o r T eru e l. 0 
489.— 11.570.— D on José A ragón  Fern án dez. Lu go.. 
490;— 11.572 .— pern Juan F . F uertes Alonso. O ren se.
491.— n . 573.— D on A lvaro  B ethencour S o sa s Tenerife.;
492.-*-i 1.574.— Don José M arín  R uiz. V a len cia . '
493.— n .5 7 5 .— D on Julio Jpsé V illan u eva  M edina. T o 

ledo» ‘ 1 -
494.— 11.576 .— D on G regorio M edina A n giií. J a é n /
495.— 11.577.'— D on F rancisco R u iz de A zú a y V .' M en- 

dizábal. V izca ya ,
496.— n .5 7 7  b is .— D on Joaquín M artínez Losada! L u go .
4 9 7 .-y i 1.578.— Dor\ .Santiago G óm ez Pelarda. -Teruel.
498.'— 11.579 .— D ón L u is  G uerra  C a d illa , C ád iz. ••
499.— 11.580.— Don C arm elo  C ardel V ázqu ez. M urcia.
500.— 11.583.— D on A gu stín  Jim énez y Jim énez. Ba-^

, , dojoz.
50 1.— 11.584.— D on Isaac Gonz.ález. A laguero . Z am o ra.
502.— 11.585.— D on Felipe F ra ile  F ra ile . G u ad alajara.
503.— u .5 8 6 .^ D o n  L u is Esteban C ru añ a s. G erona.
504.— 11.587.— Don José G óm ez R os. M álaga .
505.— 11.588.— D on je sú s  R om ero SüáreZ; O viedo.

 506.— 11.589.— Don M arian o  'E scriban o A gu ad o. T o -
. led o .,. !

507.— 11.590.— D on M artín  A lvarez A ívarez. Ponte- 
J ved ra; \ /

508.— 11.5 9 1.— D on Juan V id iella  iBonejt. T a rrag o n a. 
i *509.— n .5 9 2 .— D on José Escudé A lbesa. T a rrag o n a.

510.— 11.593.— D on M a n u e l'G ó m e z  de B arred a VÜle- 
' g a s / C á d iz .

5 11 .— n .5 9 5 .— D on José Pérez A lon so.— C ád iz.
512.— 11.596.— P o n  M anpel GaróYa de B eas C an o. Se-' 

v illa . *
513.— 1 1 .59&— D on F ran cisco  Sintés Palacios. Z¡ara- 

goza.  ̂ ;
514.— n .5 9 9 .— D on A ntonio C on su egra  R o d ríg u e z .' 

C órdoba. \% -
515 .— 11.603.— D on -Ponciano José M oreno C aste lla n o ,'

. ‘ . C iudad ReaL
516.— 11.605.— D on Jns¿ H erm ida Piñeiro. L a  to r u n a .
5 17.— 11.606.— Don, B on ifacio Benito Motero. B urgos.

_ . 518 .— 11.607.— Don F rancisco G ironella Gr.'ítacós/ B ar-
. celona. .

519.— 1 1.608..— D o n  E m ilio  T rig u e ro s  A rjo n a. M álaga*
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520,,—11.609.— Don Rafael JLirola Caño. Toledo."
521.— ií .ó io .— Don Bartolomé Durán Real. (Baleares.
522.— 1 1 .6 1 i-.— Dorí J o s q  David Caracedo Jiménez. Ba

dajoz.
523 — i ' i . 6 1 2 .—Don Antonio Cinco Sevil. Ciudad Real.
5 2 4 .^ 1 1 .6 13 .—Don E u g e n i . o  .(Castillo Rodríguez 

Orense.
525.— 11.614.— Don Alejandro Velado Abad. Burdos.
526.— 11.6 15 .—D'pn Joaquín Foradellas Ferrer, Huesca
527.— 11.616.—Don Antonio Gutiérrez. Rodríguez. Pa- 

lencia. * . , '•
528.—11.617.—Don Juan Lorente Rivas. Valencia.

■ 529.— 11.620.—Don Tomás Pastor Collado. Jaén.
530.— 11.621.—Don 'Manuel Rodríguez Lema. La Ccv 

ruña.
531.— 11.622.—Don Juan Erenchtin Onzalo. Navarra.
532.— 11.623.— Don José Menéndez García, Oviedo,
533.—11.624.—Don Franc^co V. Giner Mengual. Va

lencia.
534.— 11.625.—Don Salvador Aragonés Calduch. Bar

celona.
535.— 11.627.— Don Bernardo Garigué Gregori. Lugo.
536.— 11.62S.— Don Abel. Matilla Castro, Oviedo.
557.— 11.629.— Don Natalio Hernández E s p a d a , .  

Murcia.
♦538.— 11 .6 3 1 .—Don Felicísimo M artín  Flores,. Cáce- 

res.
• 539.—*i 1.632.— Don Manuel Rubias Fernández^ Ciu- 

- dad Real.
. 540,— 11.633.—Den jesús Diez González,. León.

541.— 11.634.— Don Dionisio Chico García Muñoz, 
Toledo. - ,

542.— 11.635.—Don Octavio Goya. Astrain, Navarra.
543.— 11.637.—¡-Don; José Antón Fernández, Alicante.
544.— 11.65$.—Don'Manuel Iravedra Martínez,-Lugo.
545.Í-L11.659.—Don Angel Fernández Gutiérrez, Pon- 

I- tevedra. -
546.— 11.640.— Don Manuel Martínez de Antoñado,

Barcelona.
547.— 11.641.— Don Joaquín Palmada Teixidor, Bur- 

gos. \
, '5 4 8 . - 1 1 .6 4 3 .— Don Jesús Souto Vil a, L a  Coruña.

549-.~—1*1*64 5*—Don Angel Portomeñi Varela’, Lugo.
550.— 1.1.647.—Don Ramón Arca Montilla. Málaga.
551 í—1 1.648.—Don Felicísimo Ortega Moyano, Avila.
552.— 11.649.—Don Joaquín Ramoé Paso, Jaén.  ̂ .

, 333(_ I ] .650.—Don Gaspar Gorque Gomara, Vjz- 
1 ' cava.

3 5 4 . - ^ 1 1 .6 ^ —Don Erprlio Llorasqui Virmli, Tarra
gona. # :

555. — 11.652.—Don Gumersindo Bañares  Massó, Lé
rida.

356;— 11.6^4.— Don Jesús Polo Simón. Teruel.
■•557.--T 1,656.— Don Pedro M. Corral» Fuente, Sala- 

' manca.
558.— 11.657.— Don Corné-lío Serafín de Alba Fer- 

■ nández,' Cácere-s.
' ■ 5 5 9 . 1 .6 5 8 .—Don José C. Sánchez Santana, Las 

Palmas. • ■
^60. — 11.659.—Don lesús Bona Salillas, Huesca.

'r6i.- i.T 660.—Don Antonio Morales Viñolo, Gra
narla

56T— 11.661.— Don- loan Mpnue! Espada Carbó, Z a 
ragoza. ,

■ 56V— u - 662.—Don Faustino Garij*) Contreras, Bur-
gos.

364.—*i Do»* Angel Cuesta de Pedro, J.eón. *
Vó'.— 1 1 6/?\. — Don Croe IT M n Martínez. Huesca.
'*366. — 11.(65. — Don Rafael Yillacampa Fullanar Ali- ‘

 ̂ ■ • cante. .

5 6 7 . 1 . 6 6 6 . — Don Ped ro  Arbiol C le m e n te ,  Z a r a g o z a .
' 568.— 11 .6 6 8 .—  Don Aurelio  V í to re s  V i l la r ,  S e g o v ia .  
¿569 .— 1 1 .6 6 9 .— D on J o s é  M art ínez  R iv e r a ,  M urc ia .  

570.— 1 1 . 6 7 1 . — D on S a n to s  V a lls  C a r r a s c o ,  A licante.  
5 7 ií.— 1 1 .6 7 2 . — Don J a i m e  M ig u e l  M a c a y á ,  B a rc e 

lona.
572 .— 1 1 .6 7 3 .— Don Ju l io  Sa n ta n d er  M artínez.  A l

m ería .
5 73 .— 1 1 .6 7 4 .— D on F r a n c is c o  L ázaro-  Muñoz, C áce-  

> res-
574.— 1 1 .6 7 5 . — D on M igu e l  F a r r é s  So lé ,  G e ro n a .
575-— 1 1 .6 7 6 .— D on J o s é  P a s t o r  L led ó,  A l icante.
576.— i t .6 7 7 .— Doh A urelio  G  a y o s o R o d r íg u e z ,

, O ren se .  \
577 .— 1 1 .6 7 8 .— Don F e rn a n d o  Pérez  P u ig ,  C aste l ló n .
578.— 1 1 .6 7 9 .— D on E l ís e o  G a r c ía  B a rr io ,  Z a m o r a .
579.— 11 .6 8 0 .— Don Pedro  Gil R a n z ,  O ren se .
5S0.— n . 6 8 1 .— Don E lo y  E n c is o  P a n ia g u a ,  A lm er ía .  
5 8 1 !— 1 1 .6 8 2 .— D on Fcrnar ído  I J a c h  C ita ,  B a rc e lo n a .
582.— 1 1 .6 8 3 .— Don C án dido  M. C a n o  C i fu en tes ,  

G u a d a la ja r a .
583.— 1 1 .6 8 4 .— D on Jo s é  Pérez Tello^ T e ru e l .
584.— u . 685.— Don Víctor  M artínez  del C ast i l lo ,  M u r 

cia!
383 ._ _ n . 686.— Don . Juan  J o s é  C o re ch e r  H o n ru b ia ,  

A lbacete .
58 6 .— 1 1 .6 8 7 .— Don M á x im o  M ontero  G a r c ía ,  O rense .
587.— 11 .6 8 8 .— D on G r e g o r io  ■ S á n c h e z  D e lg a d o ,  C á 

cenles.
-88.— 1 1 . 6 9 1 . — D on , D av id  A r ia s  G onzáléz,  O viedo.
389.— 1 1 .6 9 2 .— Don M anuel C ord e iro  González; . L u g o .
390.— n .693.— Don' D o m in g o  • G  u z m á-n C e n ic e ro s  

, B u s t o s , . B u r g o s .
3 9 ^ — n .6 9 4 .— D on V ic e n t e  V ic e n t e  M artín ,  T e ru e l ,  

t 592.*»—11 .6 9 7 .— Don Marco,s V a d i l lo  S e g u r a ,  L o g ro ñ o .  
593.— 1 1.690.— D on F r a n c is c o  H ern á n d e z  C a m b í n , t 
V ' .  . M u rc ia .

. .5 9 4 . — u.7 '00 .— D on M anu e l  R o d r íg u e z  G onzá lez ,  B a 
lea res .  • ' >

595.T—n . 7 0 1 . — Don V ic to r ia n o  M artín  .^Matías, b u r 
g o s .  1

'396.— u . 7 0 2 . — Don V ice n te  V á l le jo  E s te b a n ,  B u r g o s .  
397 .— 1 1 . 7 0 3 . — Don L u i s  Ju l v e  E sc r ich e ,  B a le a r e s .
£98 .— 1 j .704:— D on B a lb in o  G il  T ío ,  S a la m a n c a .

-  399.— u .705.— D on H o n o ra to  M artín  C h a sc o ,  N a v a -
r ra .

6 0 ^ — n . 7 0 7 . — D on M anu e l  M a r t ín e z  F e rn án d ez ,  B u r -  
- gos.

6 o r .— 1 1 .7 0 S .— D o n B a s i l io  M art ínez  Araiz , ,  Z a r a g o z a .
602.— 11 .7 0 9 .— D on J o s é  L .  M o ra le s  Ru is , '  Sev i l la .
603.— ' i i . 7 1  i . — P o n  Joa qu ín  , ^ b r i l  C a s e l la s ,  T a r r a -

. go-na. - . ’ *
604.—- 1 1 . 7 1 3 . — D on A n drés  de  la P u e n te  C a lz a d a ,  L a '  

C o ru ñ a .
* 503 .— 1 1 . 7 1 4 . - ^ ) 0 0  Ju a n  R a m o s  C iu d ad ,  M adrid .  ;

606.— n . 7 1 5 . — D on D a n ie l ,  M a r t í n e z  P in tad o ,  
C u enca .

607.— 1 1 . 7 1 6 . — D on L á z a r o  F a lo m i l  -Villar-roya,. T e -  
, , iluel." .

608.— 1 1 . 7 1 8 . — D op F ra n c is c o  T r ic o l í  L o ro ,  C á c e r e s .  ,
609.— ! i . 7 19 .— Don F e rm ín  S a s tu r a in  G órr izt ,  N a 

varra...
6 1 0 .— 1 1 .7 2 0 .—P o r  Ju l io  M anu el  Pérez  . B r a g a ,  F a 

lencia.
6 1 1 . — 1 1 . 7 2 1 : — Don Ju s t o  V icen te  H e rn á n d e z ,  S a la -  

m a r c a .  • • ■ * • # .
6 1 2 . — 1 1 .7 2 4 .— Don P a b lo  de la V a r g a  Sa lcedo, C á d iz . '

1 ' : (Continuará.)
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O R D E N  d e \  13 de junio  de 1945 por 
la que se nom bran A uxiliares de 
Adm inistración de tercera ,c la se  a 
los opositores que se citan .

limo. S r . : Vacantes tres plazas de 
Auxiliares de Administración de ter
cera cla^e, con el sueldo anual de 
4.000- pesetas, en el Cuerpo Auxiliar 
del Departamento, creadas por O r
den de" 2 í \ d e  alpril 'pasado, en eje
cución de lo dispuesto en el artícu
lo quinto de ja  L e y  de 26 de mayo 
de 1944,

lEste Ministerio ha resuelto: *
t . ° ,  Nombrar Auxiliares de Admi

nistración de tercera clase, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas y para 
los destinos que se indican, a los 
señores siguientes, que obtuvieron 
los números 84,- 85 y 86 en las opo
siciones aprobadas por Orden ‘ de 8 
de febrero próximo pasado:

Doña E m m á  * Barr ios  Arcorbe, en 
la Escuela Normal del Magisterio 
Prim ario 'd e  Victoria.

Don Francisco Matallana Bermejo, 
en la Sección Administrativa de e n 
señanza Primaria de Soria.

Doña Concepción Riesco Barba, en 
la Sección Administrativa de Ense
ñanza Prim aria de Valladolid.

2.0 Que la fecha de efectividad 
para  el ingreso en el Escalafón de 
estos nuevos Auxiliares sea la de la 
presente Orden.

3 .0 Que los Jefes- de los Centros,, 
, a la recepción de los títulos admi
nistrativos v presentación' de los in
teresados, darán posesión de sus 
cargos a los nuevos Auxiliares, sin 
necesidad de Orden posterior.

*Lo digo a Vi- I. para su conoci
miento y demás efectos.

DÍ09 guarde a -V. I. muchos años.
'Madrid, 13 d e ‘junio de 1945 .

I B A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S
O R D E N  de 8 de junio  de 1945 por 

la que se establecen los modelos de 
hoja de ruta y de rcgistro de ex
pediciones en los servicios públicos 
de transporte por carretera , a  efec
tos estadísticos.

' - . 4 1 • 
limo. S r . : El conocimiento que>de 

las ' modalidades del transporte públi
co-por carretera debe tener eLEstado , 
hace preciso que los Organism os de
pendientes del Ministerio ■ de Obras 
Públicas que ejercen da  función ins
pectora del transporte tengan datos 
completos que permitan apreciar la 
intensidad *y circunstancias del tráfi
co, y para ello es conveniente que 

: los titulares de los servicios den cuen
ta del movimiento y utilización de 
sus vehículos, en forma que permita 
la obtención de los. necesarios datos 
estadísticos para deducir de ellos las 
naturales consecuencias. '

Por tales consideraciones, este Mi- 
ni>terio ha> tenido a bien' disponer lo 
s iguiente:

1.0 En los servicios públicos de 
t-ran mor te de las'chases a), b) v 0 ,  

■definida* en Ol a rp a d o  primero de 
la Orden minNterhd' de 2 ;  de mayo 
de 1945 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L

E S T A D O  del primero de junio),  de
dicados al transporte de viajerps, se 
formalizará para cada viaje  una hoja 
d e 'ru ta '  a justada al adjunto modeló 
número 1, y coleccionadas las hojas 
de ruta de cada quincena, se rem i
tirán a la Inspección Provincial de 
Transportes de la Je fatura  de Obras 
públicas de la provincia en que ra 
dique e l ’ extremo de línea de menor 
número de habitantes, antes de los 
días 5 y . 20 de cada mes:

2.0 En los/servicios deA las clases 
a) y b) dedicados exclusivamente al 
transporte de mercancías, y en los de 
la clasé d) del artículo prim ero-de 
la citada 'Orden ministerial , se form a
lizará para cada quincena un regis
tro de expediciones, con arreglo al 
adjunto modelo núm. 2, que se re
mitirá, antes de los á ías  5 y 20 de 
cada mes, a la Inspección Provincial 
de la  Je fa tu ra  de Obras Públicas de 
la provincia en que rad ique 'e l  extre
mo de línea d ¿  menor número de h a
bitantes, cuando se trate, d e .u n  ser
vicio de- las clases a) y b), o a la 
de la provincia dondb el vehículo esté 
domiciliado, cuando so traté de un. 
servicio de la c lase d).

•3.0 En los servicios de la s .c la se s  
a), b) v f) que efectúan transportes 
mixtos do viajeros y 'mercancías, se
rá obligatoria la formaliza'ción de am 
bos documentos, hoja de ruta y re

gistro de expediciones e« la forma 
prevista en los apartados anteriores.

4 .0 L o s  titulares de los vehículos 
adscritos a los servicios denominados 
de la c lase c) en la Orden ministe
rial de 25 de  mayo de 1945, extende
rán para  cada viaje  el recibo que al 
fijar sus tarifas se determinará, ex 
trayéndolo de un cuaderno-talonario 
en el que se 'conservarán las matrices 
que contengan los datos del servicio 
prestado, en la forma que oportuna- 
fnente se establezca.

5.a En cada uno de los viajes efec
tuado^ .por los vehículos adscritos ta . 

servicios de Ja d a s e  g), se remitirá 
a 1-a Inspección Provincial de T ra n s
portes. \de la' Je fatu ra  de Obras Pu
blicáis correspondiente a la provincia, 
donde esté domiciliado el vehículó, 
la tarjeta de declaración por viaje es
tablecida en el apartado d) de la O r
den ministerial de 20 de abril de 1936 

•(((Gaceta» del 24). ' ,
ó.° Los concesionarios o titulares 

de los servicios de las clases a), b), 
f) y d), previo examen y aprobación 
por las Inspecciones Provinciales de 
las pruebas de imptenta, presentarán 
en dichas Inspecciones, para  su  pe- 
llado y numeración, las hdjas de rü^a 
v los registros de expediciones que 
hayan de utilizar, agrupadas en un 
talonario las de cada línea', si se tra
ta de un servicio' regular, o la. de 
cada vehículo, si éste pres'Üa servi
cios de la clase d ) . . »

y.° L  a s anteriores disposicixmes 
son independientes, y en náda modi
fican las que, con fines' fiscales, han 
sido dictadas por el Ministerio de 
H acienda por Orden de 6 de n^arzo. 
de 1045 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
ESTANDO del 2 1) .

8.04 Quedan anuladas las instruc
ciones dictadas con anterioridad por 
el Consejo Directivo de Transportes 
por Carretera en relación con el es^ 
tablecimiento de hojas de ru ta , 'y  au
torizada la Dirección .General de F e 
rrocarriles, T ran v ías  y. Transportes 
por Carretera para resolver los. recur
sos presentadbs contra la imposición 
de sanciones por incumplimiento1 de 
las aludidas instrucciones.

Dios guarde a V .  I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1945.

P E N A  B O E U F

limo. Sr. Director general de Ferro
carri les, Tranvías  y  Transportes
por Carretera.
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ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  DE H AC IEN D A

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación  «Alvarez P ortela» i n sti
tuída en Tuy (Ponte vedra), la exen
ción d e l  im puesto que grava los 

b ie n e s  de las personas jurídicas.

 Visto\ el expediente promovido por 
don M artín Alvarez Alvarez, scxlfcF 
tan do en nombre de la Fundación «Al
varez Pórtela)) la exención del impues
to sobre los bienes de las personas 
jurídicas ;

Resultando que, a virtud de escri
tura pública, eto.rgada en la ciudad de 
T u y el día 4 de abril de 1906,/ ante 
el Not;Aio don José M anW o, los es
posos oon Francisco Manuefl. Alvárez 
Pórtela y dona T eresa Ventura ins
tituyeron una Fundación piadosa con 
un capital integrado , por veinte, m il 
pesetas en cuatro títulos de la Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100, dis
poniendo que la renta de uno de ellos 
se destinase al sostenimiento de C asa 
dé Ancianos Pobres D esam parados de 
T uy, y la  de los otros tres, a lós po-' 
bres m ás necesitados de la parroquia 
de Salcidos, y  ordenando la ÍQrm-a de 
constitución del Patronatp dq la O.bra 
p ía .

Resultando que por R eal Orden del 
M inisterio de la Gobernación d r  6 de 
julio de 1908 se .clasificó a la Funda
ción de que se trata con el carácter 
de benéfictx-particujar,( con lá obliga
ción de presentar presupuestos >V de 
rendir cuentas al Protectorado ; 

Resultando cfue, según se ha ex-

fesadp, el capital se fraila c.onstituí- 
por véintex mil pesetas . nominales 
cuatro títulos de la p eud a Perpe* 

tua Interior ail 4 por 10Ó ; %
Considerando que • ql artículo 50, 

apartado F)r de lá  L ey  de los im 
puestos de Derechos retilqs y sobre 
transm isiones de bienes, de . 29 de 
m arzo de 1941, y el 264, nú;nero. oc
tavo, del Reglam ento para su apli
cación, de la* mism a fecha,*declaran 
exentos del impuesto sobre-bienes de 
las personas jurídicas los que de una 
manera* directa e inm ediata, sin in
terposición, de personal, se hallen afec
tos a  adscritos a la realización de un 
objeto benéfico de los enumerado^ en 
e n  artículo segundo del R eal Decre- 
tó de i 4 .d e  rríarzo de 1899, siempre 
que en, él se empleen directamente los 
mismos bienes o sus rentas o produc
to s ; '

Considerando que <eL qbjeto de  ̂ la 
Obra pía que se examiqa es esenciab

mente benéfico,  por dedicar su acti
vidad al remedio de necesidades a je
nas, a cuyo fin están adscritos los 
bienes^ sin que exista persona inter
puesta, ‘ ya que al obligarse al Patro
nato a la rendición de cuentas *a>l 
Protectorado, aquél no podría disponer 
de los bienes sin incurrir en respon
sabilidad ;

Considerando que la competencia 
para la resolución' de los expedientes 
de la exención del referido impuesto 
está atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del. artículo 265 
del precitado ,Reglam ento, 
 L a  Dirección General de lo Cpnten- 
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes dq las persoiras 
jurídicas el capital; reseñado en el úl
timo Resultando de este acuerdo, per
teneciente a lá Fundación «Alvarez 
Pórtela)), instituida en la ciudad de 
T uv. ^
 M adrid, 22 dé m ayo de 1945.— El 
D irector general, Francisco Gómez de 
Llano.

Acuerdo por el que se concede a la
F undación «Escuela Especial de 
N áutica», instituída en Lequeitio  
(Vizcaya), la exención del im puesto  
que grava los bienes de las perso
nas jurídicas. 

V isto de nuevo esté expediente pro
movido ppr don Jo s é ' de Algorta y. 
Abarca, domiciliado en (Bilbao, calle 
de Volantín, 29, en concepto de P a 
trono de la Fundación denominada 
«Escuela Especiad de Náutica», de L e
queitio (Vizcaya), sobre, exención pa
ra su.y bienes del impuesto especial 
que grava los de las personas ju rí
dicas

Resultando q u e jó n  fec h a .27 de oc
tubre 1943 este Centr® acordó de
negar dicho beneficio, por la in e x is 
tencia de algunos . 'de los requisitos 
esenciales que para otorgarlo precisa*' 
Ya legislación vigente, y po‘r falta de 
]a adecuada justificación en cuanto a 
o t r o

Resudando que en 24 de junio de 
1944 e l 1 propio, sólicitante reiteró' su' 
pretensión, acompañando . nuevos 'do- 
curnentosr d.e. todos los que aparece :

A) Que don José Ja v ie r  de Ü riba- 
rren, por testamento ológrafo de 19 
de abril de 1860 y codicilo de 5 de 
abril del 'añ o  Siguiente, fundó, en 
unión 'de su sobrino don José Lu is de 
Abarca, Urna Escuela. Especial dé N áu
tica en Lequeitio, y que el 'señor 
Abarca, en unión de .los albacqas del 
señor Úribarren y de los representantes 
del Cabildo y Ayúntarrjiento redactaron, 
(las bases bajo las qué habría de fun
cionar da citada institución^ por .es
critura de 33 de séptíembré de. 1872, 
en la que- se réséVvó el cit atener Com

pareciente su dirección y adm inistra
ción, disponiendo, que después de su 
fallecimiento ejercieran el Patronato 
un representante del Cabildo^ el A l
calde-Presidente del Ayuntamiento y 
otras personas que se designan.

B) Que por R ea l Orden de 21 de 
abril de-19 16 ,-se atribuyó a la nombra
da Fundación el carácter de benéfico 
particular, imponiendo a jo s  Patronos 
la obligación de- rendir, cuentas y .fo r 
mar presupuestos y la de convertir én 
inscripciones nom inativas de la Deu
da Pública 'los bienes de su dotación.

C) Que por Orden de. 31 de oc
tubre de 1934, se nombró Patróno a 
don José Algorta v Abarca^ -siendo 
los otros dos el Alcalde, y -un 'repre
sentante del Cabildo* y se ratificó las 
órdenes que tenía dadas él Protecto-

' rado. 
D). Que 1q s a  bienes patrimoniales 

de la Fundación . son : un edificio en 
la calle de la Com pañía, numero 4, de 
1/equeitio, inscrito a ’ nombre de la 
Fundación en eL tomo 204, folio 34 ,' 
libro 38 , de Lequeitio, finca número. 

k 1.987, en inscripción prim era, en el 
Registro de la Propiedad de M arqub 
na ; 435.800 pesetas nominales en Deu
da Pública Interior al 4 ppr 100, y 
iq.obo también nominales en Deuda 
Amorlizable al 4 por 100, emisión de
1 9 4 1 cuyos valores se hallan depos;- 
tados a nom bre.de aquélla en la Su
cursal del Banco de España pn B il
bao. 7

Tam bién se ha ^aportado al expe
diente una copia simple, cotejada con 
su original, del Reglam ento por que 
se rige la entidad de que s e  trata’ ;

’ Considerando que él artículo 50,.. 
ap.aríadq F), de la Ley de los im
puestos de Derechos^. reales y sobre 
transm isiones de bienes, de1- 29 de 
márzo de 1941, y el 264, nújnero oc
tavo, del Reglam entó para su apíi-, 
cación,,.dé lá m ism a fecha, declaman 
exentos del impuesto sobre b ien e j de 
las* personas jurídicas los que de upa 
m anera 'directa e inm ediata," sin in
terposición de personas, se hallen 
afectos o adscritos a la realización 
de un objeto benéfico de lós enumera- . 
dos en él artículo segundo del Reáí 
Decreto de 14 de ma»;zo de 1899, siem
pre que en él se empleen dirécfdmen-
ted o s  mismos1 bienes o sus tantas, o 
producios;

Considerando que el objeto de dichá. 
Fundación es esencialmente benéfico ,' 
por dedicar ,su actividad al remedio de 
necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que ál obli
garse al Patronato a la rendición dé 
cuentas al Protectorado, aquél no po
dría, disponer de los'b ienes sin incu
rrir en responsabilidad;.

Considerando que sus bienes están 
dilectam ente adscritos a la  realización 
de su fin, por figuYá* inscrito e ld n -
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mueble en el Registro de la Propiedad 
a nombre de la Institución y obrar de
positados los valores a nombre de la 
misma en un Establecimiento, de cré
dito ; '

, Considerando que la competencia 
para la resoUución de los Expedientes 
de exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 2Ó5 del, 
precitado Reglamento, í

La Dirección General de lo (yonten- 
cipso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de personas ju
rídicas el capital patrimonial de la 
Fundación denominada «Escuda Es
pecial de Náutica» de Lequeitio (Viz
caya» integrado por los bienes que se 
indican en el úÜtimo Resultando de 
este acuerdo.

Madrid, 2 2 .d e  mayó dé 1945.—El 
Director general, Francisco Gómez de*' 
Llano.

M I N I S T E R I O  
DE I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

Dirección General de Industria

Resolución de los expedientes de la s  
entidades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Hidroeléctrica del Sur, S. A.;>, soli- 
licitando autorización para construir 
una linda de transporte de energía 
eléctrica en alia tensión que teniendo 
su origen en la línea geneml de Mo
tril a. Mamola tenga su término en 
el pueblo de Haza déLTrigo, término i  
municipal de Palopos (Grabada), don- < 
de se instalará un transformador re
ductor de tipo intemperie,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con ía ^ró,pue*ta de 
la Sección correspondiente, h* re
suelto :

Autorizar a «Hidroeléctrica del Sur, 
Sociedad Anónima», para llevar ft efec
to la construcción de la línea proyec
tada, que permitirá un transporte de 
15 KVA. de potencia por corriente al
terna, trifásica a la tensión de 15.000 
voltios ent un' recorrido de 2.000 me
tros y asimismo p a ra , instalar en -su 
término un transformador reductor de 
la potencia indicada y ilac ión  d«

transformación  5.000/220-127 voltios, 
de acuerdo con las condiciones gene
rales fijadas en la norm^ undécima 
de la Orden ministerial de. 12 de sep
tiembre de 1939 y c0n las 'especiales 
siguientes:

1 .a Estas instalaciones serán ter
minadas en el plazo de tres meses, 
contados a, partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O

2.a La Delegación de Industria de 
Granada comprobará si ven el detalle 
del proyecto presentado por «Hidroeléc- 
trica^del Sur, S. A.», se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamen
tos especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez cons
truida-la línea e 'instalado el trans
formador, las 'comprobaciones necesa
rias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadals las insta-i
laciones a que la presente autoriza
ción se refiere, y con anterioridad a 
su utilización, queda obligada la En
tidad peticionaria a solicitar de esta 
Dirección General la prestación del

'suministro dé énergía, quien autori-: 
zará éste o , lo aplazará, de acuerdo; 
con las disponibilidades de energía del; 
momento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1945.— El Di

rector general de Industria, Antonio 
Robert. ' ♦

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Granada.

Cumplidos los trámites réglamen
tarlos én el expediente promovido j 
por don Isidro Escalada Arroyo, e n ! 
nombre y representación del señor 
Conde de Giiel, solicitando autoriza
ción par A. construir una línea de 
transporte de energía, eléctrica ,en 
■alta tensión-, qué, teniendo su .origen 
en otra ya construida, propiedad de 
D. fe. C. S. .A*, que se extiende ha
cia JEscalona, tenga su término en 
uná finca denominada «El Alamín», 
s/a  en el término municipal de Tan
ta Cruz del Retam ar (Toledo), de 
la  que es propietario el peticionario, 
en cuya finca habrá de ser instalado

un transformador reductor de tipo
caseta, .

Está Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección, correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar al señor Conde de C  el 
para llevar a efecto la construcción 
de la línea descrita,' que permitirá « 
un transporte de 40 KVA. de poten
cia por corriente alterna trifásica, a 
la tensión de 15.000 V.,  en un reco- . 
rrido de -1.000 metros, y, asimismo, 
para instalar en su término un trans
formador reductor de la potencia in
dicada y relación de transformación 
15.000/220-127 V., de acuerdo con 
lás condiciones generales fijadas en 
la Norma Undécima de la Orden mi
nisterial de ,12 de septiembre de 1939 
y con' las especiales siguientes:

1 .a Estas instalaciones serán ter
minadas en el plazo ‘de. tres, meses, 
contados a partir de la fecha de \ u- 
blicación de esta resolución* en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO .

2.a La Delegación, de Industria de 
Toledo .comprobará si en el detalle 
del proyecto^ presentado por el señor 
Conde de Giiel se cumplen, las con
diciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio1 de 
electricidad, efectuando, una vez 
construida la línea e instalado el 
transformador, las comprobaciones . 
necesarias, por lo que a/ecta a las 
circunstancias expuestas y con rela
ción a da seguridad, pública,  ̂en la 
forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

3.* Una vez terminadas las ins
talaciones a que 1-a presente resolu
ción se re fiere/y  con anterioridad a . 
su utilización, queda obligada la en
tidad peticionaria a solicitar de esta 
Dirección General la prestación^ del 
supiinistro de energía, quipn autori
zará éste#o lo aplazará, de acuerdo 
con la* disponibilidades de energía 
deb momento.

Dios guarde a  V . Si muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1945.— El 

Director general de Industria, Anto
nio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la .Delegación 
* de Industria de Toledo* ,
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 MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza
 Media

Cuestionario que regirá en los ejer
cicios a plazas de Profesores adjun
tos de Lengua Griega de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media.

 1 9 4 5
TEMAS 

z. Alfabeto; pronunciación, acen
to; espíritus. Principales cam
bios fonéticos.

2. 'Prim ara y segunda declinación 
' . de los sustantivos.'

3. Tercera declinación de los sus
tantivos. N

4. Declinación de los .adjetivos.
5. Declinación de los pronombres.

• ó. (Los numerales.
■ 7, Los- comparativos y , superlati

vos.
8. Conjugación. Los verbos, en

omega.
9. Los verbos contractos.

10.: Los verbos mudos.
1 1 .  Los verbos líquidos.
12. Reduplicación,ática.' Verbos de

ponentes. , '
13. . Verbos irregulalf'es.
14. Verbos en mi.
15. Sintaxis del'artículo.

xi6. Uso del comparativo y super
lativo. El relativo y el inte- 
rrqgetivo.

17." Uso del nominativo, vocativo
y acusativo. 

iS. Uso dd genitivo y dativo.
19. U so de. Tas preposiciones.
20.> Sintaxis <ielv verbo dativo, me--

dio y pasivo.
2 1. Uso de los tiempos. , •
22. Uso de los íbamos.
23. , Uso*d;el infinitivo. • ' • ^

"24 . Uso de los participios. ,
25. .El adjetivo verbal. -
26. El'"ritmo dactilico. ^
27 .' E L  ritm o yám bico.
28. Esiodo y Homero.
2§. Los trágidbs. L os oradores.
30. Losi historiadores. L os filósofo». 

Los ejercicios darán conúenzo a 
las dieciochb horas del día *en qtfé 
se cumpla un mes, a partir de; aquel 
en que se publique. este ‘cuestiona
rio ,en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , y'tendrán lugar e| el Ins- 

• tituto Nacional de hi.seí Media 
«Lope de' Vega» de iMndrid' (Daoiz, 
número 5). En dicho arto se deter*- 
m inará-el día y  la 'hnrqt éj\, comien
zo del primqr ejercí ;io.
. Madrid, 23 de junio de 19-45j—E l. 
Presidente d el. Tribunal* Eustaquio 
EthauriT  " /

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos  y excluidos Pro
visionalmente a los señores que se 
indican, opositores a la cátedra de 
<<Derecho romano» de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de L a  
Laguna .

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 12 y 13 del Decreto 
de 25 de junio de 1931,

E sta  Dirección General hace pú* 
blico lo siguiente:

i.°  Que el Tribunal que juzgará 
las oposiciones anunciadas por Or
den de 17 de- marzo dej corriente 
año (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  dfk 12 de abril» para la 
provisión de la cátedra de «Dere
cho Romano» de la /Facultad de De- 

■ recho de la Universidad <le L a  L a 
guna, ha sido nombrado por Orden 
de 4 de mavo último (B O LET IN  
O FIC IA L. D E L  ESTA D O  del *25).

2.0 Se declaran . admitidos, por 
reunir las condiciones exigidas en 
la convocatoria, los />positores don 
Francisco Hernández Tejero .y don 
José l^rez Leñero.'

' 3.0 Se declaran excluidos, por falta
de los documentos que se indican,- 
los opositores siguientes:'

Don Manuel de la H iguera Ro
jas (recibo de derechos ppr forma

ción  dé expediente), y •. , ' ’
‘ Don Benjamín (írtiz Román (to

da la documentación .y, ^además, 
por haber tenido entrada su instan-1 
cia’ fuera del plazo reglamentario).

4.0 Que durante los diez días' si
guientes al de la publicación de este 
á.nunci.0 en el B O L E T IN  O FIC IA L* 
D E L  ESTAD O , se podrán interpo
ner las reclamaciones y recursos a 
que, se' refiere el Decreto . menciona
do anteriormente, así como* el ar
tículo -2i del de 18 dé septiembre 
•de 1935- •

Madrid, 1*5- de junio de 1945.—El 
Director gen era l,-P .} O., L u is  Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Designando número de plazas a pro
veer por cada Tribunal en las opo
siciones a ingreso en el Magisterio 
Nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
él párrafo segundo del número prime
ro. de la/O rden ministerial de 9 de 
marzo1 último (BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO, del 10), y de conformi
dad .con lo preyenido en las instruc
ciones de 12 del mismo mes (BOLEr 
TIN O FICIAL D EL 16); 1

Esta Direqción General ha resuelto :

Publicar a continuación el número 
de plazas que, en Maestros y Maes
tras, corresponde proveer a los respec
tivos Tribunales. - ;

Lo digo a  V V . SS. para su conoci
miento y efectds.

Dios guarde a V V /S S . muchos años 
Madrid, 26 de junio de 1945.-*—E l Di

rector general, R . de.Toledo.

Sres. Presidentes de los Tribunales de 
oposición a ingreso en el Magisterio 
Nacional. JÉL

 
TRIBUNAL

PLAZAS
MAESTROS

PLAZAS
MAESTRAS

Alava ..............
Albacete ..........
Alicante ...........
Almería ............
Avila ................
Badajoz ...........
Baleares ......
Barcelona ..;... 
Burgos ..........
Gáceres .......
Cádi^ ..'J. 

'Castellón .......
Ceuta ........ .....
Ciudad Real ...
Córdoba*...........
Coruña ..........
Cuepca . . . .^ . .  
«Gerona ..........
Granada ..........
Guadalajara ...
Guipúzcoa .......

'H yelya  ............
*Huesca .......... .
Jaén ..................
León ....... .

, Lérida
Logroño ..........

• Dugo  ̂ ............. ;.
Madrid .......... ?.
M álaga ....... .7..
Murcia 4

•Navarra ......
Orense
Oviedo *..........
Palencia ........
Palmas (Las)..
Pontevedra......
Salamanca ......
Santa Cruz* de 

Tenerife- 
Santander ......
Santiago .......
Ségovia .......... .
Sevilla ’ ..............
Soria __ ....
‘Tarragona* .....
Terqel ..........
Toledo ........... ..
Valencia
Vafladolid
Vizcáva ...........

•Zamo.fa .........
Zaragoza

\  19 .■'
26

' t i  í 
6Ó

37 . ‘
28 ,
45
4.2
3  ̂ - 
16
21 ‘
6

37
28 ; 
67 '■ 
3P 
•37
43 
26
13 .
11

' 31
50 /

105
25
18 / 
64

f  74 •
28 '

1 87 .
37v •
84 

.116 
30- v 
28-

V 6 7
37

37 .
39 4 
20
23 

* 22 
2 5 '
2$

i2?16,
. 57,

4 2 
18
44 ' •
40

‘ 15 '
15 / ■: 
20
28 V

22 1
34 
22 ,
66
35 ' '
36 .
18 *
14

18
27
56»
! 4 -
30
55 *

* -20 ‘
25
15
28

" . 27 '■
126 
'27

11 : 
109 
22
48
41 
85

119
22
3«
66
49

Vx38

, N -SO :

* 24 -  Y42 s
24
20
*4
17
49 
4 i

• 47 • -
50

V Í3 -
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M IN IS TE R IO  DE OBRAS   
P U BLI CAS

Dirección General de Cam inos  
Conservación y Reparación

Adjudicando a los señores que se  

citan las subastas de las obras de 

reparación de carreteras que s e   

expresan.

Visto el «resultado obtenido en lá 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
31 al. 40 dél C. N. de Soria a Pla- 
sencia, provincia de Cáceres,

Esta Dirección General, ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor ( postor, don Angel Re
cio Blanco, vecino de Vaildemuriel,  
provincia de Salamanca, que se coiji- 
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en Jos plazos designados: 
en el pliego de condiciones particula-! 
re^ y económicas de esta contratay por  
la cantidad de 171.993 ■ pesetas, e ien- 
do el presupuesto de contrata de pe*  
setas 179.158,04, teniendó, el adju
dicatario que otorgar la correspon- 
diente escritura - de contrata ante  

• el Notario que designe el Decano del  
Colegio Notarial; de 'Madrid; dentro  
del plazo ele un rt ês, a contar de la  
fecha de la publicación'en el BO]UE- 
T IN  O F IC IA L  tíEL- E ST A D O ’ del
la ‘presente resolución.

Lo qué comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos ,

Madrid, 12 de junio de. 7945.—E l' 
Director general, M'. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central 'de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
IngenTro de Obras Públicas, de lá 
provincia de, Cáceres y adjudicata
rio, don Angel Recio Blanco, veci
no de Valdemurieh 

Visto el. resultado obtenido en la 
subasta* dé las obras de reparación 
dé explanación v* firme de los kilo-, 
metros Cal 7 y 19 al 27 del C. C. de 
Alcaraz a Huórcal Overa por Don Fa-j 
dri'quf, provincia de Almería,

Esta Dirección Gerréral ha 'tenido 
a bî rn adjudicar definitivamente • el 
servicio al mejor postor, don Luis 
Sierra García, vecino de Ajenen^, 
provincia-de *ídem, que. se comprome
te a ’ ejecutarlo, con sujeción :d pro
vecto y en los' 'plazos .desipnedos en 
el pliego'de condiciones par Moldares y 
económicas de’ esta contraía, por la, 
cantidad de. 215.600 pesetas; siéncío 
el . presupuesto de contrata **de pese- 

: tas 245.025,44, teniendo el adjudica-*1 
, tariof que otorgar la correspondiente

escritura de contrata ante el Nota
rio que designe él Decano del Colegio 
Notarial, de Madrid, dentro del plazo 
de un mes,, a contar de la fecha de 
la publicación en el B O L E T IN  O F L  
C 1A L D E L  ESTAD O  de la presente 
resolución.

• Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento efectos. ’ •
.M adrid, 12 de junio de/1945.—El 

Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Seoción de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  dé • Obras Públicas j 
de la provincia de Almería y a.dju-, 
dicátario, don Luis Sierra García, 
vecino de Almería.

% Visto, el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetro’» 
34 al .43 del C. C . de Orgiva a Al- 

¡ mería por Ugíjar '(Gador a Laujar), 
provincia de Almería,

! Es.ta ; Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio'al mejor postor, don Enrique 
Barrionuevo Sánchez, vecino' de Ma
drid, provincia de ídem, que se com
promete a’ {-ejecutarlo/ con sujeción al 
proyecto y en .los plazos designados 
en- el pliego de condiciones particula
res y ‘económicas dé esta contrata, 
por la cantidad de 145.635,10 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
152.497,48 pesétas, teniendd el adju-1 
dicatario qua otorgar 4a correspon-, 
diente escritura ( dé contrata ante el 
Notario q u e  designe • él Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo' de un mes, a contar de la 
fecha de' Ip publicación eñ .el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de 
la presente resoíución. .

Lo que comunico a V. S. .para su ’ 
conocimiento y-efectos.

Madrid, ¿2 de junio de 1945.-—El 
Director1 general; M. Rodríguez.

 
¡Sres. Ordenador Central de. Pagos,
 Jefe de la Sección de Contabilidad,'1
 Ingeniero Jefe  de Obras Públicas
 de la provincia'’ de Almería y adju-;
 dicatario, ¿dón Enrique Barrionuevo
 Sánchez,, vecino de/ Madrid.

Vistq' el resultado obtenido en la 
subasta dé Jas obras de .reparación de 
explanación v. firme de los kilómetros 

 al 7 del C. L . de Garrucha a  Los 
 ¡Gallardos, provincia de Almería, 

 E.sta Direcció.n .<3 enerai| ha tenido 
a lien adjudican definitivamente,el 

 servicio aif mejór postor, don E n ri- 1

que Barrionuevo Sánchez, vecino de 
Madrid, provincia de ídem, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción, 
al proyecto y en los plazos designa-) 
dos en el pliego de condiciones .parti* 
culares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 92.416,71 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 93.986,28 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de f contrata ante el, 
Notario que designe el Decano del . 
Colegio Notarial de Madrid,* dentro 
del plazo de un mes, a ‘ contar de la 
fecha de la publicación en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, - 12 de junio de 1945.—El 
Director general, Mi Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de d a . Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de Obras Públicas 
dq la provincia de Almería y adju
dicatario, don Enrique Barrionuevo 
Sánchez, vecino .de Madrid.

Visto el“ resultado obtenido en la 
subasta’ de las obras de reparación' 
de explanación y firme, de los kiló
metros 31 al 44 del C. iL. de Alme
ría a lá (¡Tiesta de lo& Castaños y 
Ramal a Níjar, provincia de Alme
ría,1 . " \

Esta Dirección General .ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Jo a 
quín Alemán IJIán,' vecino’ de Alme
ría, ¡provincia d« ídem, que se com
promete. a .ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos- designa
dos en e! pliego de condiciones par
ticulares y económicas dé esta con
trata, por. la cantidad d£ 150.000 pe
setas, siendo 'el presupuesto de con
trata de 155.723,11 pesetas, teniendo’ 
ql ‘ adjudicatario que otorgar la  co
rrespondiente escritura de contrata 
ánte e r Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo, de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación én 
el B O LE T ÍN  . O F IC IA L 1 D E L  E S 
TADO de la presentq re/solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efdctos. .

Madrid, 12 de junio de .1945..—El 
Director* general, M.. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Publicas 
de la provincia.de Almería y adju-' 
dicatario, don Joaquín Alemán' Illám, 
yvecino, de Almería.


